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CAPITULO I 

1. MARCO TEÓRICO. 

 

AUDITORIA 

 

El concepto de auditoría se genera  cuando surge la necesidad de dotar de 

transparencia la información económico financiera  sobre la gestión realizada, es un 

examen sistemático y conceptualizado cuyo objetivo principal es emitir un 

diagnóstico  que permita tomar las decisiones acertadas a la organización como tal. 

“Según Juan Ramón Santillana González, en su libro Auditoría, define a la auditoría 

como: Auditoría interna es una función independiente de evaluación establecida  

dentro de una organización, para examinar y evaluar sus actividades como un  

servicio a la misma organización. Es un control cuyas funciones consisten en 

examinar y evaluar la adecuación y eficiencia de otros controles”  
1
 

Otros autores la definen como: “Una auditoría es la recopilación y evaluación de 

datos sobre información cuantificable de una entidad económica para determinar e 

informar sobre el grado de correspondencia entre la información y los criterios 

establecidos.”
 2

 

 Es el examen objetivo, sistemático y profesional de las operaciones financieras, 

operacionales  efectuadas con posterioridad a su ejecución, con la finalidad de 

verificarlas, evaluarlas y elaborar un informe que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones; y en el caso de un examen a los Estados 

Financieros el correspondiente dictamen profesional
3
 

 

                                                           
1
  SANTILLANA GONZALEZ, Juan Ramón, Fundamentos de Auditoria, Editorial Thomson 

Internacional,  2012, p 14 
2
CEPEDA, Gustavo Alonso, Auditoría y Control Interno. Editorial McGraw-Hill. Colombia, 2012, p. 

34. 
3
CISNEROS, Gustavo, Guía Didáctica-Auditoría I, Universidad Técnica Particular de Loja, Editorial 

UTPL,  2012. p. 12  
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El objetivo principal de la auditoría de los estados financieros de una organización  

es considerar en conjunto la emisión de un informe dirigido a poner de manifiesto 

una opinión técnica y respaldada  sobre las operaciones  financieras realizadas , así 

como del resultado de las mismas en el período examinado, de conformidad con 

principios y normas de contabilidad generalmente aceptados.   

1.1  TIPOS DE AUDITORIA 

 

1.1.1 Auditoría Financiera.  

Existen varios autores que definen la Auditoría Financiera, entre ellos: 

 “Es aquella auditoría que informará respecto a un período determinado, sobre la 

razonabilidad  de las cifras presentadas en los estados financieros de una institución 

pública, ente contable, programa o proyecto y concluirá con la elaboración de un 

informe profesional de auditoría, en  el que se incluirán las opiniones 

correspondientes.
 4 

 

De acuerdo a la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control  “Consiste en 

el examen de los registros, comprobantes, documentos y otras evidencias que 

sustentan los estados financieros de una entidad u organismo, efectuado por el 

auditor para  formular el dictamen con respecto a la razonabilidad con que se 

presentan los resultados de las operaciones, la situación financiera, los cambios 

operados en ella y en el patrimonio; para determinar el cumplimiento de las 

disposiciones legales y para formular comentarios, conclusiones y recomendaciones 

tendientes a mejorar los procedimientos relativos a la gestión  financiera y al control 

interno”
 5

 

 

“Auditoría Financiera examina a los estados financieros, con la finalidad de emitir 

una opinión técnica y profesional, es un proceso cuyo resultado final es la emisión de 

                                                           
4
 LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Art. 20 

5
 Ley Orgánica de Administración Financiera y Control.  
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un informe, en el que el auditor da a conocer su opinión sobre la situación financiera 

de la empresa, este proceso solo es posible llevarlo a cabo a través de un elemento 

llamado evidencia de auditoría, ya que el auditor hace su trabajo posterior a las 

operaciones de la empresa.
 6

 

 

Además de la auditoría de estados financieros existen otros documentos que son 

objeto de revisión y verificación así como otros documentos contables,  o trabajos a 

realizar por un auditor de cuentas.  

 

El auditor debe  determinar el alcance de su trabajo de acuerdo con las normas 

técnicas de auditoría. Al aplicar dichas normas, y al decidir los procedimientos de 

auditoría que llevará a cabo, el auditor empleará su juicio profesional teniendo en 

cuenta los conceptos de importancia y riesgos relativos. El concepto de importancia 

relativa es fundamental en el trabajo del auditor. En base a ello, los procedimientos a 

aplicar en aquellas tareas más significativas y en las que sean más probable la 

existencia de errores deberán ser más amplios que en aquellas tareas donde no se den 

estas circunstancias. 

 

Como referencia se puede establecer que la auditoría financiera  es un examen  

especial  elaborado de forma sistemática y crítica que tiene por objetivo determinar el 

cumplimiento de disposiciones legales, principios de contabilidad generalmente 

aceptados y demás normativa vigente,  que concluirá con la formulación del informe 

final  de auditoría el cual deberá contener comentarios,  conclusiones y 

recomendaciones, que permitan perfeccionar los procedimientos relacionados con la 

toma de decisiones  dentro de la organización. 

 

 

                                                           
6
 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/NAFG-Cap-II.pdf, pag 17 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/NAFG-Cap-II.pdf
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1.1.2 Auditoria Operacional o de Gestión  

 

Consiste en el examen de la economía, eficiencia y  eficacia de la institución y  que 

tiene por objetivo examinar  uno o varios de estos aspectos de sus operaciones  

incluyendo la evaluación de conformidad a las leyes y reglamentos vigentes 

relacionados con el objetivo de la auditoria. 

Es el examen especial  y evaluación de la gestión realizada por una entidad para 

determinar la eficiencia, efectividad y economía sobre el uso de los recursos 

públicos, así como el desempeño de los servidores públicos, respecto al 

cumplimiento de las metas programadas y el grado con que se están logrando los 

resultados o beneficios previstos. Como resultado de esta auditoría no se expresa 

opinión, solamente se elaboran conclusiones y recomendaciones orientadas a mejorar 

la gestión de la entidad auditada.
 7

 

 

1.1.3 Auditoría Gubernamental 

 

La Auditoría Gubernamental es el mejor medio para verificar que la gestión pública 

se haya realizado con economía, eficiencia, eficacia y transparencia, de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables. La auditoría se ha convertido en un elemento 

integral del proceso de responsabilidad en el sector público. La confianza depositada 

en el auditor gubernamental ha aumentado la necesidad de contar con normas 

modernas que lo orienten y permitan que otros se apoyen en su labor. 

La Contraloría General del Estado, ejerce el control de los recursos públicos 

descritos en el artículo 3 de su Ley Orgánica, donde se define como tales a 
8
"todos 

los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, 

excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus 

instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes 

de préstamos, donaciones y entregas que a cualquier otro título realicen a favor del 

                                                           
7 MILANES MONTERO, Isabel, Manual General de Auditoría Gubernamental. Consorcio Milanes, 

Madrid,  2012,  p 217 
8
 LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO Art. 3 Recursos Públicos 
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Estado o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos nacionales 

o internacionales" mediante el ejercicio de la auditoría gubernamental y el examen 

especial, utilizando normas nacionales e internacionales y técnicas de auditoría. 

 

La auditoría gubernamental externa es ejercida por auditores de la Contraloría 

General del Estado y de las firmas privadas de auditoría contratadas por 

requerimiento de convenios o contratos internacionales, o por no disponer de 

personal especializada en determinadas áreas. La auditoría gubernamental interna, es 

ejercida exclusivamente por la Unidad de Auditoría Interna de cada entidad u 

organismo del sector público. 

 

La finalidad básica de la auditoría gubernamental, es brindar confiabilidad a la 

información elaborada por la administración de la entidad y determinar el grado de 

cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, a fin de promover la toma de 

decisiones adecuadas. 

 

1. 2 TÉCNICAS DE AUDITORIA 

 

9
Son los métodos prácticos de investigación y prueba de que el contador público 

utiliza para comprender la razonabilidad de la información financiera que le permita 

emitir su opinión profesional. 

 

1.2.1 CONTROL INTERNO PARA EL SECTOR PÚBLICO. 

 

Es un proceso continuo realizado por la dirección, gerencia y, el personal de la 

entidad; para proporcionar seguridad razonable. 

                                                           
9
http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/fin1/tecaudito.htm 
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1.2.2 OBJETIVOS 

● 10
Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones y,  la 

calidad en los servicios que deben brindar cada entidad pública. 

● Proteger y conservar los recursos públicos contra cualquier pérdida, 

despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. 

● Cumplir las leyes, reglamentos y otras normas gubernamentales. 

● Elaborar información financiera válida y confiable, presentada 

oportunamente. 

. 

 

1.2.3 ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO 

 

El Control Interno “Comprende el plan de organización y todos los métodos y 

procedimientos que en forma coordinada se adopten en un negocio para salvaguardar 

sus activos, verificar la confiabilidad de su información financiera, promover 

eficiencia y provocar adherencias a las políticas prescritas por la administración”
 11

 

 

“Se denomina estructura de control interno al conjunto de planes, métodos, 

procedimientos y otras medidas, incluyendo la actitud de la dirección de una entidad, 

para ofrecer seguridad razonable respecto a que están lográndose los objetivos del 

control interno. El concepto moderno del control interno discurre por cinco 

componentes y diversos elementos, los que se integran en el proceso de gestión y 

operan en distintos niveles de efectividad y eficiencia.”
12

 

 

                                                           
10

Normas de control interno para las entidades, organismos del sector público y de las personas 

jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos.  2012  p 1 
11

 SANTILLANA Juan R. Establecimiento de normas de control interno, Primera Edición, Editorial 

Thomson, México, 2011, p 2 
12

 FONSECA LUNA Oswaldo, Auditoría Gubernamental Moderna, Editorial IICO, Perú 2012, p 32 
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Esto permite que los directores de las entidades se ubiquen en el nivel de los 

supervisores de los sistemas de control, en tanto que los gerentes que son los 

verdaderos ejecutivos, se posicionen como los responsables del sistema de control 

interno, a fin de fortalecerlo y dirigir los esfuerzos hacia el logro de sus objetivos. 

 

13
Para operar la estructura de control interno se requiere la implementación de sus 

componentes, que se encuentran interrelacionados e integrados al proceso 

administrativo. Los componentes pueden considerarse como un conjunto de normas 

que son utilizadas para el medir el control interno y determinar su efectividad, los 

que se describen a continuación: 

 

● Ambiente de Control Interno 

● Evaluación del Riesgo 

● Actividades de Control Gerencial 

● Sistemas de información y comunicaciones 

● Actividades de Monitoreo 

 

1.2.4  FINES DEL CONTROL INTERNO  

 

• 
14

Proteger sus recursos contra pérdidas, fraudes o ineficiencias.  

• Promover la exactitud y confiabilidad de los informes contables y administrativos.  

• Apoyar y medir el cumplimiento de la organización.  

• Juzgar la eficiencia de operaciones en todas las áreas funcionales de la 

organización.  

• Cerciorarse si ha habido adhesión a las políticas generales de la organización.  

                                                           
13

 http://www.monografias.com/trabajos16/control-interno/control-interno.shtml 
14

VALENCIA, Joaquín, Control Interno  un efectivo sistema para la empresa, Editorial Trillas, 

México, 2012, p 117 

http://www.monografias.com/trabajos16/control-interno/control-interno.shtml
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1.2.5  RESPONSABLES DEL CONTROL INTERNO  

 

Los directivos, en el cumplimiento de su responsabilidad, pondrán especial cuidado 

en áreas de mayor importancia  debido al  riesgo e impacto en la consecución de los 

fines institucionales. Las servidoras y servidores de la entidad, son responsables de 

realizar las acciones y atender los componentes del control interno de manera 

oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente y con el apoyo de la 

auditoría interna como ente asesor y consulta. 

 

1.2.6  LOS COMPONENTES DEL CONTROL INTERNO  

 

“El Control Interno se define entonces como un proceso integrado a los procesos, y 

no un conjunto de pesados mecanismos burocráticos añadidos a los mismos, 

efectuado por el consejo de la administración, la dirección y el resto del personal de 

una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar una garantía razonable para el 

logro de objetivos.” 
15

 

 

La seguridad a la que aspira solo es la razonable, en tanto siempre existirá el 

limitante del costo en que se incurre por el control, que debe estar en concordancia 

con el beneficio que aporta; y, además, siempre se corre el riesgo de que las personas 

se asocien para cometer fraudes.  

Se modifican, también, las categorías de los objetivos a los que está orientado este 

proceso. De una orientación meramente contable, el Control Interno pretende ahora 

garantizar: 

                                                           
15

SAROZA  HERNÁNDEZ, Leid. El control interno. Universidad Central Marta Abreu de Las Villas, 

2012 p. 23.  
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1.3 EXAMEN ESPECIAL. 

 

1.3.1 GENERALIDADES 

 

Se define: 

 

“La  verificación, estudio y evaluación de aspectos limitados o de una parte de las 

operaciones y transacciones financieras o administrativas, con posterioridad a su 

ejecución,  aplicando las técnicas y procedimientos de la auditoría, de la ingeniería o 

afines, o de las  disciplinas específicas, de acuerdo con la materia del examen, con el 

objeto de evaluar el  cumplimiento de políticas, normas y programas y formular el 

correspondiente informe que  debe contener comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.
 16

 

 

Para Fernández E. “Consiste en la verificación de asuntos y temas específicos, de una 

parte de las operaciones  financieras o administrativas, de determinados hechos o 

situaciones especiales y responde a  una necesidad específica”.
 17

 

 

MARIN lo define como “una auditoria de alcance limitado que puede comprender la 

revisión y análisis de una parte de las operaciones efectuadas por la entidad, con el 

objeto de verificar el adecuado manejo de los recursos públicos, así como el 

cumplimiento de la normativa legal y otras normas reglamentarias aplicables. Pueden 

incluir también una combinación de objetivos financieros, operativos y de 

                                                           
16

  Manual General de Auditoría Gubernamental  de la Contraloría General del      Estado  
17

 FERNÁNDEZ, P. E. SocioEduc. Obtenido de www.soeduc.cl/nuevo.php?ir=apuntes_contab.php 

Concepto de Auditoria. 
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cumplimientos, restringirse solo a unos de ellos, dentro de un área o asunto 

especifico.”
 18

 

 

Un examen especial  es la revisión que se efectúa a una cuenta o a un grupo de 

cuentas, un estado o cualquier otro elemento de contabilidad, con el fin de dar 

cumplimiento a disposiciones legales,  como parte de la auditoría esta  verificará, 

estudiará y evaluará aspectos limitados o de una parte de las actividades relativas a la 

gestión financiera, administrativa,  y operativa con posterioridad a su ejecución, 

aplicará las técnicas y procedimientos de auditoría, de la ingeniería o afines, o de las 

disciplinas específicas, de acuerdo con la materia de examen y formulará el 

correspondiente informe que deberá contener comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

Mediante un examen especial se verifica en forma específica: 

 

● Manejo financiero de recursos por una entidad durante un período 

determinado, en relación a la normativa legal y normas reglamentarias 

aplicables a la gestión examinada. 

● Cumplimiento de la ejecución del presupuesto en relación a la normativa 

legal y normas reglamentarias. 

● Denuncias de diversa índole. 

● Cumplimiento de la normativa legal en los procesos de licitación  para 

contratación de obras o adquisición de bienes o servicios. 

 

                                                           
18

 MARIN CALV, Hugo Armando, Auditoría Financiera,  Editorial El Cid Edito. Argentina  2012 p. 

302 
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1.3.2 IMPORTANCIA DE REALIZAR UN EXAMEN ESPECIAL. 

 

“La importancia de la auditoría está basada en la aplicación de las normas de 

auditoría generalmente aceptadas para asegurar un control efectivo de las  

operaciones financieras y administrativas de cada entidad y organismo del sector 

público o privado.” 
19

 

 

Es por ello que se ve la importancia de la realización de un examen especial a las 

entidades públicas como en la empresas privadas, porque permite examinar cada una 

de las cuentas independientes por parte del auditor, luego de revisar minuciosamente 

determinará la razonabilidad, errores, deficiencias y elaborará las debidas 

recomendaciones a fin de mejorar la dirección de la empresa por parte de las 

personas encargadas de la misma. Por todos esos factores la importancia del examen 

especial se está incrementando cada día, con el fin de obtener el mayor provecho de 

los recursos disponibles y así mejorar la gestión financiera efectuada por los 

directivos de la institución. 

 

1.3.3 OBJETIVOS. 

 

● Analizar el manejo de los  recursos financieros  de una entidad durante un 

período determinado. 

● Determinar el grado de cumplimiento de las normas y políticas impuestas por 

la institución. 

● Verificar la correcta clasificación de las cuentas  de ingresos y gastos según 

su concepto y plazo de realización.  

                                                           
19

 MARIN CALV, Hugo Armando, Auditoría Financiera. Editorial El Cid Edito.  Argentina 2012 p. 

312 
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● Fortalecer el sistema de Control Interno para tener un mejor control de las 

funciones asignadas a los funcionarios de la entidad, garantizando la 

efectividad del desempeño del talento humano.  

 

1.3.4 PROCESO DEL EXAMEN ESPECIAL  

 

El proceso que sigue el examen especial se inicia con la expedición de la 

carta de compromiso y culmina con la emisión del informe respectivo.  

 

De conformidad con la normativa técnica de auditoría vigente, el proceso de 

examen especial comprende las fases de:  

 

-FASE I Planificación  

-FASE II Ejecución del trabajo  

-FASE III Comunicación de Resultados.  

 

1.3.5 PLANIFICACIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL  

 

Constituye la primera fase del proceso de auditoría y de su concepción dependerá la 

eficiencia y efectividad en el logro de los objetivos propuestos, utilizando los 

recursos estrictamente necesarios además se debe considerar alternativas métodos y 

prácticas necesarias a fin de realizar las tareas por lo que necesariamente estas han de 

ser ejecutadas por personal técnico calificado. 

 

El propósito de realizar un examen especial es establecer normas y  proveer 

lineamientos para que sirvan como marco de referencia en el contexto de auditorías 
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recurrentes es decir el Auditor  deberá desarrollar una estrategia detallada de cada 

una de las acciones a realizar de acuerdo a los resultados que espera alcanzar al final 

de este proceso. 

 

Una planificación adecuada es el primer paso necesario para realizar un examen 

especial de auditoría eficaz.  

 

El auditor debe comprender el ambiente de la organización, las áreas más 

importantes y el manejo documentario.   

 

La planificación de la auditoría financiera, comienza con la obtención de 

información necesaria para definir la estrategia a emplear y culmina con la definición 

detallada de las tareas a realizar en la fase de ejecución. 

 

A continuación se menciona algunas de las áreas que deben ser cubiertas durante la 

planificación de la auditoria: 

 

1.3.6  REVISIÓN DOCUMENTARIA 

 

La revisión documentaria es, probablemente, el procedimiento más utilizado en un 

examen especial. Partiendo de la premisa que cada paso, fase o etapa de una 

transacción debe dejar siempre una huella documental, bien sea por la emisión de un 

documento o por anotaciones en el mismo (afectaciones a cuentas, pases a otros 

departamentos, informes, etc.), es posible reconstruir una transacción en base a la 

documentación disponible y llegar a conclusiones sobre faltantes documentarios, de 
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autorizaciones, procedimientos omitidos y/o falta de oportunidad de los mismos, 

transgresiones a la normatividad vigente y otros.
 20

 

 

1.3.7  EVALUACIÓN DEL RIESGO  

 

Es importante en toda organización contar con una herramienta, que garantice la 

correcta evaluación de los riesgos a los cuales están sometidos los procesos y 

actividades de una entidad y por medio de procedimientos de control se pueda 

evaluar el desempeño de la misma.  

 

Por consiguiente, la Auditoría debe funcionar como una actividad concebida para 

agregar valor y mejorar las operaciones de una organización, así como contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos y metas; aportando un enfoque sistemático y 

disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, 

control y dirección. 

 

1.3.8 EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

 

En esta fase el auditor debe aplicar los procedimientos establecidos en los programas 

de auditoría y desarrollar completamente los hallazgos significativos relacionados 

con las áreas y componentes considerados como críticos, determinando los atributos 

de condición, criterio, efecto y causa que motivaron cada desviación o problema 

identificado.
21

 

 

                                                           
20

www.scribd.com/doc/.../Auditoria-de-examen-especial, Normas de Auditoría Gubernamental-2012 
21

 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/NAFG-Cap-II.pdf 
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Todos los hallazgos desarrollados por el auditor, estarán sustentados en papeles de 

trabajo en donde se concreta la evidencia suficiente y competente que respalda la 

opinión y el informe.  

 

Es de fundamental importancia que el auditor mantenga una comunicación continua 

y constante con los funcionarios y empleados responsables durante el examen, con el 

propósito de mantenerles informados sobre las desviaciones detectadas a fin de que 

en forma oportuna se presente los justificativos o se tomen las acciones correctivas 

pertinentes. 

 

1.3.9 COMUNICACIÓN DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

 

Una vez finalizado y ejecutado toda la planificación de la  auditoría se debe realizar 

la comunicación de resultados y hallazgos encontrados a todos el personal que se 

encuentre inmerso en los análisis realizados y que tengan relación con el proceso 

llevado a cabo, a fin de permitir un plazo para la aclaración o rectificación de manera 

documentada y precisa para posterior a la elaboración del informe final. 

  

1.4 INFORME DE AUDITORÍA 

 

Luego de culminar todos los procedimientos panificados se elabora el informe final 

en donde de manera ordenada se expondrán cada uno de los aspectos más importante 

y significativos encontrados en donde se hará un análisis de los aspectos relevantes 

que permitirá ser referente para el informe final. 
 
  

Este informe debe contener: 

 

● Antecedentes con la descripción del trabajo realizado.  
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● Comentarios generales sobre la evolución de la cuentas de ingresos y gastos  

● Temas importantes de auditoría 

● Resumen de los ajustes detectados que no son significativos individualmente 

● Conclusión. 

 

 

1.4.1 NORMAS DE PREPARACIÓN DEL INFORME 

  

Estas normas regulan la última fase del proceso de auditoría, es decir la elaboración 

del informe, para lo cual, el auditor habrá acumulado en grado suficiente las 

evidencias, debidamente respaldada en sus papeles de trabajo. 

Por tal motivo, este grupo de normas exige que el informe exponga de qué forma se 

presentan los estados financieros y el grado de responsabilidad que asume el auditor.  

 

El dictamen debe expresar si los estados financieros están presentados de acuerdo a 

principios de contabilidad generalmente aceptados.  

Los principios de contabilidad generalmente aceptados son reglas generales, 

adoptadas como guías y como fundamento en lo relacionado a la contabilidad, 

aprobadas como buenas y prevalecientes, o también podríamos conceptuarlos como 

leyes o verdades fundamentales aprobadas por la profesión contable. 

 

22
Sin embargo, merece aclarar que los PCGA, no son principios de naturaleza sino 

reglas de comportamiento profesional, por lo que nos son inmutables y necesitan 

adecuarse para satisfacer las circunstancias cambiantes de la entidad donde se lleva 

la contabilidad.  

 

                                                           
22

 https://docs.google.com/document/d/1Vt_Wzywy1BGaG7f3PXWXkWBKrg0oG2kzzbl9aNo5kE4/edit 
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El propósito principal de realizar un examen especial a las cuentas de Ingresos y 

Gastos  es la de emitir una opinión sobre si éstas cuentas presentan o no  un manejo 

razonable y acorde a las normativas establecidas. 
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CAPITULO II 

 

2. DIAGNÓSTICO DE LA EMPRESA. 

 

2.1 BASE LEGAL. 

 

En el Reglamento Orgánico Estructural y Numérico de la Fuerza Terrestre para los 

años 2003-2007, aprobado mediante Decreto Ejecutivo Nº 3, publicado en el 

Registro Oficial Nº362-S, de fecha 10 de Diciembre del 2003, en la organización 

vigente de la Fuerza Terrestre, consta el HOSPITAL DE BRIGADA Nº 7 “LOJA”, 

acantonado en la ciudad de Loja, como unidad orgánica de la Brigada de Infantería 

Nº 7 “Loja”. 

 

EL Hospital Básico 7 BI “LOJA”  es una unidad operativa táctica que cubre los 

servicios de atención médica al sur del país,   que de acuerdo a la Constitución  de la 

República del Ecuador aprobada en el año 2008  en el  Art. 32 señala que la salud es 

un derecho garantizado por el estado para todos los ecuatorianos, que se rige por 

principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, 

eficiencia, eficacia, precaución y bioética. 

 

Al considerarse a la Salud como  uno de los ejes fundamentales  del Plan Nacional de 

Buen Vivir  que  señala en el  
23

Objetivo N°. 3,  garantizar la prestación universal y 

gratuita de los servicios de atención integral de salud pertenece desde el año 2012   a 

la 
24

Red Pública Integral de Salud  mediante la firma del  convenio Marco 

Institucional entre el Ministerio de Salud Pública, Ministerio del Interior, Ministerio 

de Defensa, IESS, ISFFA,  ISSPOL.  

 

                                                           
23

 http://www.buenvivir.gob.ec/web/guest 
24

 https://www.salud.gob.ec/subsecretaria-nacional-de-gobernanza-de-la-salud-publica/ 
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 Además como institución perteneciente a las Fuerzas Armadas tiene como máximo 

ente rector a la Dirección de Sanidad de las Fuerzas Armadas DISAFA, Ministerio 

de Salud Pública, como ente regulador de las instituciones prestadoras de servicios 

de salud,  Contraloría General del Estado, Servicio de Rentas Internas, Instituto de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, Inspectoría General del Ejército y 

Auditoría Interna de la Tercera División del Ejército “Tarquí”,  su funcionamiento 

esta normado por las siguientes leyes y reglamentos: 

 Ley Orgánica de la Defensa Nacional 

 Ley Personal de las Fuerzas Armadas 

 Ley Seguridad Social. FF.AA. 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud. 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Defensa 

 Reglamento a la Ley De Personal de las Fuerzas Armadas 

 Reglamento a la Ley Seguridad Social. FF.AA. 

 Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud. 

 Reglamento del Seguro de Enfermedad y  Maternidad Junio 2014 

 Normas De Control Interno para el Sector Público 
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2.2 RESEÑA HISTORICA. 

 

Dada la necesidad imperiosa de dar atención médica al personal Militar y sus 

familiares, perteneciente a la Brigada de Infantería No. 7 "LOJA", en el año de 1956 

se organiza la Sala Militar, anexa al viejo Hospital Civil San Juan de Dios de la 

ciudad de Loja, teniendo como Médicos Cirujanos a los Oficiales CAPT. DE SND. 

Dr. Modesto Berrú Cueva y TNTE. DE SND. Dr. Gonzalo Muñoz, como Médico 

Laboratorista al TNTE. DE SND. Vicente Burneo Arias y como personal de auxiliar 

de enfermería al CBOP. Manuel Romero, CBOP. Betty Loaiza, SLDO. Nadia 

Palacios y SLDO. Betty Silva. Posteriormente dicha sala militar funcionó con una 

capacidad de 12 camas para internamiento con servicio de consulta externa, 

laboratorio clínico, servicio de farmacia.  

 

En el año de 1964 prestan sus servicios en calidad de Cirujano y Director de la Sala 

Militar el Capt. de Snd. Dr. Carlos Ordoñez y los Médicos Tnte. de Snd. Dr. Jorge 

Castillo, Tnte. De Snd. Dr. Marco Toscano Cueva, Tnte. de Snd. Dr. Hernán Peña y 

como farmacéutico la Tnte.de Snd. Dra. Piedad Zurita de Guerrero.  

 

Como la demanda de usuarios militares y sus familiares incrementaba cada día, la 

Superioridad Militar, decidió fundar el Hospital Territorial No. 6, para lo cual se 

alquila la casa de propiedad del Sr. Ignacio Burneo Arias ubicada en la calle Colón 

entre Bernardo Valdivieso frente al Parque de San Francisco, siendo refaccionado el 

edificio por el Departamento de Construcciones Militares de la Brigada.  

 

En el año de 1980 bajo la Dirección del Sr. Mayor de Snd. Dr. Marco Toscano 

Cueva, se realiza la compra del inmueble de propiedad del Dr. Víctor Burneo Arias 

con escrituras del 06 de Agosto de 1980, por lo cual vende al Ministerio de Defensa 

Nacional un edificio en S/.4'091.294,62 ubicado en la calle Colón entre Bolívar y 

Bernardo Valdivieso en la Parroquia el Sagrario, del Cantón Loja. Dicho inmueble 

está situado junto a la casa de arrendamiento, fecha en la cual se crea el Hospital de 

Brigada Nro. 7 “LOJA”, luego de lo cual se realiza la remodelación de la casa para 
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que sea más funcional, con dineros otorgados por la Comandancia General del 

Ejército. 

 

En esa época se habilitó y entró en funcionamiento el área quirúrgica conformada por 

dos quirófanos, sala de esterilización, sala de partos y sala de recuperación. Bajo la 

Dirección del Sr. Tcrn. Alonso Armijos Luna, se realizó la compra del inmueble 

arrendado en Agosto de 1980; funcionando en esta nueva edificación las áreas de 

hospitalización, botica, odontología, bodegas, residencia médica y del personal de 

voluntarios. En el primer inmueble adquirido quedaban: Consulta Externa, Sección 

Administrativa y Departamentos Auxiliares como son: rayos x, laboratorio y área de 

Quirófano.  

 

A pesar de que el área física es estrecha se han hecho esfuerzos por optimizar los 

espacios y aprovechar al máximo y así se ha organizado la bodega de material de 

Sanidad, se ha ampliado el Departamento de Estadística, la farmacia con atención 

permanente al público tanto civil como militar; se adecuó además  el comedor y el 

área de dormitorio para el personal militar que cumple con sus funciones dentro de la 

unidad  lo que era una falencia importante en el Hospital. 

 

El hospital ha ampliado su apertura a la población civil tanto en el aspecto 

asistencial, por ejemplo con la readecuación de la farmacia, como en aspecto 

académico mediante la firma del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 

U.N.L. y la 7-BI, mediante el cual el Hospital de Brigada No. 7 "LOJA" ha adquirido 

la categoría de Hospital Docente, iniciándose de esta manera una nueva etapa en la 

vida Institucional.  

 

En el mes de Diciembre de 1994 el Hospital de Brigada No 7 "LOJA", participa en el 

conflicto bélico entre Ecuador y Perú, movilizando al Destacamento de Sanidad No. 

7 "LOJA", con todo su personal y medios, al sector de Gualaquiza, conformando el 

Agrupamiento Táctico "Miguel Iturralde" para luego desdoblarse, conformando los 

núcleos de sanidad los cuales se movilizaron a los diferentes puntos estratégicos, 
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para brindar el apoyo de servicio de sanidad a las diferentes unidades allí 

acantonadas. El mes de Enero de l995, el Destacamento de Sanidad No. 7 "LOJA", 

es movilizado al sector de Zapotepamba, y luego a Pindal para brindar apoyo de 

servicio de sanidad a las unidades adelantadas pertenecientes a la Brigada de 

Infantería No. 7 "LOJA", en las salientes de Zapotillo y Macará especialmente, 

siendo Comande del destacamento de sanidad el Sr. Tcrn C.S.M. Máximo Álvarez. 

El Sr. Director del HB-7 "LOJA", Crnl. de E.M.S. Dr. Eugenio Jerves A., realiza las 

coordinaciones con el Jefe Provincial de Salud de Loja, estableciendo niveles de 

atención médica al personal militar y civil, organizando equipos quirúrgicos de 

médicos civiles en los diferentes sectores de responsabilidad y así poder brindar el 

apoyo médico quirúrgico. 

 

Actualmente se cuenta con un Hospital que cubre las especialidades Básicas de 

Clínica, Cirugía, Pediatría y Gineco-Obstetricia, Traumatología, Psicología, Fisiatría. 

El objetivo principal del HB-7 es alcanzar una cobertura de atención a la población 

Militar, sus familiares y a la gran mayoría de la población civil, con atención médica 

a bajos costos y de calidad, acorde con la tecnología de punta y con el personal 

disponible de esta Casa de Salud. 
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2.3 Misión, Visión y Objetivos. 

 

Misión  

Proporcionar una atención centrada en el paciente con criterios de oportunidad, 

equidad, seguridad y eficiencia para atender a la sociedad militar y civil con personal 

altamente calificado y comprometido con tecnología acorde a nuestro nivel de 

complejidad, en un ambiente de colaboración docente, como medio para alcanzar la 

excelencia, a fin de contribuir al bienestar y desarrollo de la Fuerza Terrestre.  

 

Visión. 

Ser el Hospital Militar Fronterizo Sur, libre en gestión de salud y tecnología, con un 

sólido compromiso de sus integrantes por brindar una atención cálida, personalizada 

y oportuna, al personal militar, dependientes y población civil, que lo proyecte ante 

la sociedad como  una opción segura, que con optimización de recursos, contando 

con recursos humanos y tecnológicos de punta y por su situación geográfica distantes 

de las principales ciudades del centro del país, pueda constituirse en una Casa de 

Salud de referencia en las cuatro especialidades básicas. 

 

Objetivos 

 Desarrollar la imagen del H.B N° 7 “Loja”, brindando atención médica 

eficiente con personal médico y administrativo y capacitado y con 

adiestramiento competitivo apoyado con la dotación de equipamiento médico 

suficiente 

 Ampliar el proceso de autogestión. 

 Realizar acciones de apoyo al desarrollo en beneficio de la comunidad. 
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2.4  Principios de gestión: 

 

 La calidad es lo primero: se ha implementado nuevos servicios como Unidad 

de Cuidados Intensivos, Cirugía Laparoscopia y Artroscopia, Endoscopía 

Digestiva con equipos de última generación 

 Trabajo en equipo: el hospital cuenta  con cuatro especialidades básicas y 

subespecialidades las que se complementan y ayudan. 

 Autogestión: que  ha permitido crecer en tecnología e infraestructura a pesar 

de  tener las instalaciones dentro de una infraestructura no adecuada. 

 Descentralización: el Hospital de Brigada Nº7  BI Loja cuenta con  manejo 

administrativo y financiero  propio. 

 

2.5  Valores:   

 

 Honestidad. 

 Nuestros pacientes, nuestro principal eje motivador.   

 Compromiso con la satisfacción del usuario.  

 Búsqueda  permanente de la calidad y la excelencia.   

 El grado de compromiso es baluarte de acción. 

 Igualdad de oportunidades.  

 Respeto a las personas y a los derechos humanos.  

 Reconocimiento a la voluntad, creatividad y perseverancia.  

 Práctica de la justicia, solidaridad y lealtad.  

 Respeto al medio ambiente.  

 Liderazgo.  

 Medicina humanizada: nuestro personal posee destacada vocación profesional 

y se compromete con calidad.  

 Innovación y creatividad.  

 Cultura organizacional sustentada en los valores del Ejército.  
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2.6   Estructura del Hospital  de Brigada Nº7  BI “Loja”  

 

El Hospital de Brigada se encuentra estructurado por dos  subdirecciones: una 

Técnica que abarca toda el área médica del hospital subdivida en Servicios por 

especialidad médica y una subdirección Administrativa dividida en  los 

departamentos de Personal, Logística, Finanzas, Servicios Generales y Activos Fijos. 
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2.7   Organigrama Estructural del Hospital de Brigada N° 7 BI Loja. 

 

 

 

 

 



35 
 

 

2.8  Estructura del Departamento Financiero 

 

El departamento financiero está estructurado de acuerdo al reglamento establecido 

por la institución y en función de la necesidad de crecimiento de  la misma, en cuanto 

a la infraestructura física está compuesta por un solo espacio subdividido en tres 

áreas, dado que la infraestructura del hospital es bastante antigua no disponen de un 

espacio físico adecuado tanto para el personal como para el archivo contable.  

Está constituido por el Jefe Financiero, 1 Analista de Presupuesto  2 Analistas de 

Contabilidad, 1 Auxiliar de Contabilidad,  1 Tesorero, 1 Auxiliar de Tesorería, 1 

Responsable de Activos Fijos.  

 

La unidad financiera se encuentra compuesta por personal de planta y contratado por 

la unidad, en conjunto todo el personal cuenta con formación profesional de tercer 

nivel y con experiencia laboral de más de tres años en el Área. 
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2. 9 Diagnósticos de la situación. 

 

Toda Entidad pública o privada debe realizar exámenes y control de las operaciones, 

financieras, operativas, de gestión, de cumplimiento, de rendimiento las  mismas que 

deben ser realizadas   con instrumentos y herramientas  de evaluación  para que cada 

actividad planificada pueda conducir a los objetivos deseados. 

 

En el ámbito de las instituciones públicas este control interno es fundamental para 

promover la eficacia, eficiencia y transparencia de las operaciones para garantizar la 

máxima utilización de recursos la cual se ve reflejada en la calidad de los servicios 

que presta la institución. 

 

El departamento financiero cuenta con los medios para llevar a cabo un adecuado 

control de sus operaciones sin embargo estos no se aplican en su totalidad en vista de 

que no existe compromiso y gestión por parte de las autoridades, situación que se ve 

reflejada  en un inadecuado monitoreo  por parte de la Dirección Financiera  respecto 

al cumplimiento de las actividades planificadas y al control que se debe ejercer por lo 

que resulta de vital importancia establecer mecanismos de control para el adecuado 

cumplimiento de objetivos.  
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 Análisis FODA 

 

 

Elaborado por: el autor. 

 

 

Manejo y control interno de cuentas de ingresos y gastos. 

 

De acuerdo a la información obtenida  en base a los documentos anexos se realizó un 

Examen Especial de Auditoria a las cuentas del hospital en el periodo comprendido 

del 01 de Junio del 2006 al 30 de Junio del 2009 por parte de la Auditoría Interna de 

la Defensa Nacional, posterior a ello  se realizó un examen especial a los Ingresos de 

gestión,  gastos de gestión y cumplimiento de carga  del personal médico en el 

periodo comprendido entre el 2 de Enero del 2009 y 31 de Diciembre del 2013 

realizado por la Contraloría General del Estado. 

 

De esta última auditoría a los ingresos y gastos de gestión  únicamente se hizo una 

recomendación al Director de hospital sugiriendo de procure mantener la estabilidad 

FORTALEZAS 

La institución cuenta con misión, visión y objetivos  
establecidos. 

Personal calificado y con experiencia profesional tanto en el 
área médica como administrativa. 

Formar parte de la Red Publica Integral de Salud. 

Utilización de sistemas informaticos para  generar 
información oportuna. 

Adecuado manejo del sistema  Esigef. 

Leyes y reglamentos establecidos para mantener un 
adecuado control. 

DEBILIDADES 

Infraestructura inadecuada. 

Falta de personal , existen cargos vacantes. 

Recortes presupuestarios y falta de asignación de recursos 
economicos a lo proyectado 

Falta de compromiso por parte de  las autoridades. 

Desconocimiento de la misión, visión y obetivos 
institucionales  por parte del personal. 

Control inadecuado de las actividades y funciones asignadas 
al personal. 

 Inadecuada distribución del trabajo. 

 

 

 

 

OPORTUNIDADES 

 

 

Mejorar la capacitación del personal 

Acceso a la tecnologia y sistemas informaticos. 

Venta de servicios a usuarios en general. 

Autogestión económica que permite cubrir gran parte del 
gasto corriente. 

Logistica adecuada para prestar servicios médicos. 

 

 

 

 

 

 

 

AMENAZAS 

 

Inestabilidad de la economía por los cambios políticos y 
financieros 

Recorte del presupuesto. 

Falta de control por parte de las autoridades. 

Desconocimiento de las funciones de cada empleado 

Espacio reducido en el departamento financiero. 

Inestabilidad laboral del personal militar . 

Falta de un programa de capacitacion continua para el 
personal. 
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de los servidores responsables de los procesos administrativos de adquisiciones y del 

sistema oficial de compras públicas. 

 

Es importante señalar que el Hospital cuenta con una unidad de Auditoría médica, 

encargada de revisar el cumplimiento de procedimientos médicos, así como el 

cumplimiento del trámite administrativo para el cobro a las diferentes aseguradoras 

de salud, con las cuales existen convenios, más no se encargan de verificar el manejo 

de la parte económica y financiera del Hospital de Brigada N° 7 “LOJA” 

 

Podemos señalar también que la unidad maneja un Mapa de Riesgos elaborado con la 

finalidad de evitar problemas como la malversación de fondos, mala práctica 

profesional, este solo figura como un instrumento de control  que  fue aplicado en el 

2012,  pues el plan de mitigación que está incluido dentro de este plan se aplicó de 

manera parcial. 

 

 En cuanto al manejo de las cuentas de Gasto este  se encuentra indicado dentro del 

Flujograma de  orden del gasto  anexo el cual indica el siguiente proceso:  

La dependencia o el funcionario  al generarse la necesidad presenta un informe sobre 

los requerimientos al jefe de la Unidad Financiera quien luego de aprobación  de este 

pasa al área de Presupuesto para determinar si existe partida presupuestaria para 

ejecutar el gasto, de ser factible se emite la certificación presupuestaria a través del 

sistema Esigef  en donde se recibe la documentación generada para que se proceda 

en coordinación  con el departamento de Compras Públicas  a la adquisición del 

producto o servicio. 

 

Finalmente una vez  realizada la compra el  Departamento de Contabilidad recepta la 

documentación generada (facturas, informes técnicos, informe de entera satisfacción, 

documentos  originales) para la legalización de la documentación  y se genera el 

CUR de devengado. Estos documentos pasan al  Jefe financiero en donde se legaliza 
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y autoriza para ser enviado al departamento de Tesorería quien ejecuta  y registra 

dentro del Sistema Esigef  el pago  correspondiente. 

 

El proceso establecido en el flujograma del gasto no siempre se cumple en su 

totalidad pues se omiten algunos pasos debido al tiempo de ejecución de cada partida 

y al registro tardío de cada transacción en el sistema Esigef. 

 

En cuanto al manejo de las cuentas de ingresos estos rubros se generan a través del 

cobro por la prestación de servicios como: cobro a las aseguradoras,  exámenes de 

laboratorio, atenciones médicas, procedimientos quirúrgicos etc, los cuales ingresan 

a una subcuenta de ingresos que maneja la institución en el banco Central del 

Ecuador. 

 

Todos los ingresos generados a través de autogestión  son asignados al gasto 

corriente dentro del PAC, en sueldos y salarios de personal contratado, pago de 

servicios básicos, mantenimiento  y reparación de equipos,  y gastos varios que se 

generan dentro de la institución. 

 

Aunque la institución cuenta con una Matriz de Supervisión a los procedimientos 

financieros implantados en las unidades financieras del Ejercito este no se lleva a 

cabo debido a la falta de control por parte del Jefe Financiero  quien manifiesta que  

la aplicación de esta matriz solo se efectuó en el año 2012 y durante el año 2013 no 

se realizó ningún procedimiento de evaluación  de la gestión.  
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CAPITULO III 

 

3. EJECUCIÓN EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y GASTOS 

DEL HOSPITAL BÁSICO 7 B.I LOJA. 

 

3.1 EJECUCIÓN DE LA PLANIFICACIÓN  PRELIMINAR 

 

De acuerdo al oficio No. 196-2014-DCCA emitido por el Ing. Santiago Solano, 

Director de la Carrera de Contabilidad y Auditoría  (Ver anexo 1)  en donde se 

solicita al Crnl. e EM Juan Carlos Salguero autorización para iniciar con el Examen 

Especial a las cuentas de Ingresos y Gastos al Hospital de Brigada HB 7 Loja se  

procedió a la elaboración  de la planificación preliminar y  los documentos  de 

trabajo necesarios para iniciar con la ejecución de la auditoria. (Anexo 2) 

 

3.1.1 Informe de la visita previa 

  

La visita se realizó el día 6 de enero del 2015, en donde se pudo verificar que la 

Institución cuenta con una infraestructura inadecuada (ver anexo 3), el  espacio físico 

de la  construcción consta de dos casas de construcción antigua, funcionando en la 

planta baja, la unidad financiera, en la cual se enfocará el examen especial. 

 

El HB-7 “Loja”, presta sus servicios de Salud, a los afiliados del ISSFA (Instituto de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas), familiares y población civil en general. 

 

2. Identificación de la entidad 

 

Nombre de la institución: Hospital Básico 7 BI -Loja. 

Dirección:                  Parroquia el Sagrario, Calle Colón entre Bolívar y 

Bernardo Valdivieso (ver anexo 4) 

Teléfono:   072570254  

Horario de atención: Ventanillas: 

    Atención Médica: 24 horas 
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    Atención de médicos especialistas. 

Actualmente el Hospital Básico 7 BI se encuentra bajo la Dirección del Crnl.  de EM 

Juan Carlos Salguero. 

 

1. Objetivos de la entidad 

 

 Desarrollar la imagen del H.B 7 BI “Loja”, brindando atención médica 

eficiente con personal médico y administrativo y capacitado y con 

adiestramiento competitivo apoyado con la dotación de equipamiento médico 

suficiente 

 Ampliar el proceso de autogestión. 

 Realizar acciones de apoyo al desarrollo en beneficio de la comunidad. 

 

3. Misión y visión 

Misión  

Proporcionar una atención centrada en el paciente con criterios de oportunidad, 

equidad, seguridad y eficiencia para atender a la sociedad militar y civil con personal 

altamente calificado y comprometido con tecnología acorde a nuestro nivel de 

complejidad, en un ambiente de colaboración profesional, como medio para alcanzar 

la excelencia, a fin de contribuir al bienestar y desarrollo de la Fuerza Terrestre.  

Visión. 

Ser el Hospital Militar Fronterizo Sur, libre en gestión de salud y tecnología, con un 

sólido compromiso de sus integrantes por brindar una atención cálida, personalizada 

y oportuna al personal militar, dependientes y población civil, que lo proyecte ante la 

sociedad como  una opción segura, que con optimización de recursos, contando con 

recursos humanos y tecnológicos de punta y por su situación geográfica distantes de 

las principales ciudades del centro del país, pueda constituirse en una Casa de Salud 

de referencia en las cuatro especialidades básicas. 
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4. Base legal de creación y funcionamiento 

 

En el Reglamento Orgánico Estructural y Numérico de la Fuerza Terrestre para los 

años 2003-2007, aprobado mediante Decreto Ejecutivo Nº 3, publicado en el 

Registro Oficial Nº 362-S, de fecha 10 de Diciembre del 2003, en la organización 

vigente de la Fuerza Terrestre, consta el HOSPITAL BÁSICO Nº 7 “LOJA”, 

acantonado en la ciudad de Loja, como unidad orgánica de la Brigada de Infantería 

Nº 7 “Loja”. 

 

Como Institución perteneciente a las Fuerzas Armadas tiene como máximo ente 

rector a la Dirección de Sanidad de las Fuerzas Armadas DISAFA, Ministerio de  

Salud Pública  

 

La Contraloría General del Estado, como ente regulador de las instituciones 

prestadoras de servicios de salud, así como también el Servicio de Rentas Internas, 

Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, Inspectoría General del 

Ejército y Auditoría Interna de la Tercera División del Ejército “Tarquí”,  su 

funcionamiento esta normado por las siguientes leyes y reglamentos: 

 Ley Orgánica de la Defensa Nacional 

 Ley Personal de las Fuerzas Armadas 

 Ley Seguridad Social. FF.AA. 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud. 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Defensa 

 Reglamento a la Ley De Personal de las Fuerzas Armadas 

 Reglamento a la Ley Seguridad Social. FF.AA. 

 Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud. 

 Reglamento del Seguro de Enfermedad y  Maternidad Junio 2014 

 Normas De Control Interno para el Sector Público 

5. Organigrama y manuales vigentes en el periodo examinado 

AD/8 
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El Hospital de Brigada cuenta con organigramas estructurales definidos  y aprobados 

por las autoridades, se encuentra estructurado por dos  subdirecciones: una Técnica 

que abarca toda el área médica del hospital subdivida en Servicios por especialidad 

médica y una subdirección Administrativa dividida en  los departamentos de 

Personal, Logística, Finanzas, Servicios Generales y Activos Fijos. (Ver anexo 5) 

 

6. Funcionarios y empleados del área financiera 

 

El departamento financiero está estructurado de acuerdo al reglamento establecido 

por la institución y en función de la necesidad de crecimiento de  la misma.   

Está constituido por el Jefe Financiero, 1 Analista de Presupuesto  2 Analistas de 

Contabilidad, 1 Auxiliar de Contabilidad,  1 Tesorero, 1 Auxiliar de Tesorería, 1 

Responsable de Activos Fijos.  

 

Experiencia del personal 

Mayo. de Int. Marco Ramiro Hurtado 18 años 

Subt. de Int. Aldaz Montoya Yessenia 4 años 

Sgos. de Com. Marco Riofrío, 17 años  

Ing. Narcisa  Yanangomez, 14 años  

Dra. Narcisa Lima, 27 años  

Eco. Geovanna Vivanco, 15 años  

Sra. Alvarado Mónica, 08 años  

Experiencia más de tres años 100 %  

 

7. Número de funcionarios del área financiera. 

8 funcionarios. 

 

 

 

8. Principales actividades realizadas en el periodo a examinar. 

 

Manejo contable de ingresos y gastos 

Archivo de documentos 
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Manejo del sistema Esigef 

 

9. Periodo cubierto en el último examen.  

 

Se realizó un Examen Especial de Auditoria a las cuentas del hospital en el periodo 

comprendido del 01 de Junio del 2006 al 30 de Junio del 2009 por parte de la 

Auditoría Interna de la Defensa Nacional, posterior a ello  se realizó un examen 

especial a los Ingresos de gestión,  gastos de gestión y cumplimiento de carga  del 

personal médico en el periodo comprendido entre el 2 de Enero del 2009 y 31 de 

Diciembre del 2013 realizado por la Contraloría General del Estado.(ver anexo 6) 

10. Monto de los ingresos y gastos a examinar  

 

Ingresos: $ 604,125.05 

Gastos: $ 743,141.30 

 

11 Estado financiero del periodo a examinarse.  

 

El estado financiero del periodo a examinarse corresponde al ejercicio fiscal del año 

2013, con fecha de presentación 29 de Enero del 2014. (Ver anexo 6) 

 

12. Condición de la organización del archivo contable 

 

De la visita pudimos observar  que los  documentos archivados se mantienen  de 

acuerdo al mes y año correspondiente donde se acumulan los asientos contables, 

reportes generados en el sistema,  comprobantes de ingreso, comprobantes de 

egresos, depósitos y facturas. (Ver anexo 7) 

 

13. Determinación del origen y clase de ingresos 

 

El Hospital Básico 7 B.I “LOJA” perteneciente a las Fuerzas Armadas del Ecuador, 

al ser una Institución Pública debería recibir asignación económica del Estado, sin 

embargo para poder realizar sus actividades y operaciones se financia con el fondo 

002. Su principal fuente de financiamiento es de Autogestión, generada por la 
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prestación de servicios tales como: Consulta Externa, Hospitalización, Cirugía, 

Laboratorio, Imagen y Rayos X y otros servicios de salud  al  personal Militar en 

Servicio Activo y Pasivo y sus familiares así como también al público en general.   

 

Además mantiene convenios con: el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas, Fonsat, Seguros Sucre, y Ministerio de Salud Pública a través de la Red 

Publica Integral de Salud.  

 

Cabe mencionar que el Presupuesto aprobado para el  año  2013 fue de  $ 893.963,00 

(ochocientos noventa y tres mil, novecientos sesenta y tres) dólares americanos  

 

14. Manejo de las cuentas de gastos. 

 

El manejo de las cuentas de Gasto este  se encuentra indicado dentro del flujograma 

de  orden del gasto. (Ver anexo 8) 

 

16. Con que sistemas informáticos cuenta la institución para efectuar el registro 

de los movimientos de las cuentas? 

 

 Cuenta con  el Sistema de Gestión Financiera (eSigef), que es un software de uso del 

Ministerio de Finanzas para asignar recursos a las unidades. 

 

17. Principales políticas contables.  

 

Se aplican las Normas de Control Interno de Auditoría NCI, Normativa  del sistema 

de Administración Financiera “SAFI”,   Normas Ecuatorianas de Contabilidad 

“NEC”. 

 

Nivel de riesgo.  

 

Para efectuar  el  diagnóstico de la institución  se aplicó un cuestionario de control 

interno basado en el modelo COSO  el día 7 de enero del 2015 que fue realizado al 

Director Financiero del Hospital Básico 7 BI Loja. 
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De los resultados obtenidos se observa que  el nivel de  confianza se encuentra 

situado en el 48% y el nivel de riesgo inherente en el 52%, determinando un  nivel de 

confianza  bajo y de riesgo moderado. 

El departamento financiero presenta un nivel de riesgo moderado debido a que la 

institución cuenta con los medios para llevar a cabo un adecuado control de sus 

operaciones sin embargo estos no se aplican en su totalidad en vista de que no existe 

compromiso y gestión por parte de las autoridades. 

 

 

 

3.1.2  MEMORANDO  DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR. 

 

Antecedentes.  

 

Con orden de trabajo Nro. 001, de 2 de diciembre de 2014, se ha procedido a realizar 

la visita preliminar al Hospital Básico 7 BI “Loja”, entidad en la que se va a realizar 

la auditoría de gestión para establecer su cumplimiento con los objetivos propuestos. 

 

La auditoría  a los ingresos y gastos  del Hospital Básico 7 BI “Loja”, está 

comprendida el periodo del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2013. 

 

Los recursos  humanos que intervienen dentro de este proceso tienen como autor a: 

Sebastián Jácome Cacuango,   Egresado de la Carrera de Contabilidad y Auditoría  e 

Ing. Verónica Espinoza como Supervisor, cabe señalar que los recursos económicos 

necesarios para llevar a cabo el presente  han ido  asumidos por el autor.  

 

La ejecución de este examen especial tiene como periodo 30 días a partir de la fecha 

de  la Orden de trabajo, además como resultado del examen especial se emitirá el 

informe de auditoría que contendrá los Comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

El hospital Básico  7 BI, se encuentra acantonado en la Ciudad de Loja, Provincia de 

Loja, en la zona urbana de la cabecera cantonal, esta institución presta servicios de 
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salud al personal de las Fuerzas Armadas en servicio activo y pasivo, además como 

parte de la Red Publica Integral de Salud cubre la demanda generada  por las 

entidades del MSP, IESS e ISPOL. 

 

La base legal de la institución está determinada por las leyes de la República del 

Ecuador que rigen a las  Instituciones prestadoras de Servicios de Salud y tiene como 

máximo ente regularos a la Dirección de Sanidad de las Fuerzas Armadas. 

 

Por ser una institución pública se encuentra estructurada de manera legal con la 

visión y misión aprobada por las autoridades y en vigencia desde el año 2011, cuenta 

con un manual de funcionamiento el mismo que se encuentra vigente. 

 

Cuenta con  personal de las Fuerzas Armadas,  personal civil de planta y contratado 

que prestan sus servicios en las diferentes dependencias de la unidad. 

En cuanto al manejo financiero esta unidad  recibe asignación del estado para cubrir 

el rubro de sueldos y salarios del personal militar y  de planta, los demás gastos son 

cubiertos por autogestión. 

 

La generación de ingresos se origina en la prestación de servicios médicos como 

hospitalización, farmacias, laboratorio y rayos x, consulta externa, emergencia y el 

cobro a las aseguradoras SOAT; FONSAT, ISSFA, RPIS. 

  

En cuanto a los gastos estos son cubiertos por la unidad de acuerdo al PAC 

programado para el año de ejecución. 

  

El departamento financiero está estructurado por profesionales civiles  y militares 

con más de 15 años de experiencia, en cuanto al personal militar debido a  las 

funciones y actividades propias de su profesión este no es continuo  lo que genera un 

desfase  en las actividades  programadas  y el retraso de los procesos. 

 

  

3.1.3 EJECUCIÓN DE LA PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 
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Luego de la elaboración del programa de planificación específica se procedió a la 

ejecución del mismo. (ver anexo 9) 

 

Revisión del archivo permanente y corriente. 

De la visita pudimos observar  que los  documentos archivados se mantienen  de 

acuerdo al mes y año correspondiente donde se acumulan los reportes generados en 

el sistema, comprobantes de ingreso, comprobantes de egresos, depósitos y facturas.  

 

Elaboración y aplicación de los cuestionarios de control interno. 

 

 Para iniciar con la elaboración de los cuestionarios interno se procedió a entrevistar 

al  personal que labora en la institución, quienes nos dieron a conocer el manejo de 

control interno que se lleva en la institución. El cuestionario se diseñó tomando en 

cuenta las áreas a examinarse que conforman el departamento financiero, y para ello 

se solicita una previa autorización al funcionario responsable de la entidad, quien dio 

su aprobación. (Ver anexo 10) 

Análisis de los resultados. 

De los resultados obtenidos la tesorería del HB 7 BI  presenta un  nivel de confianza  

moderado debido a que el tesorero  no mantiene un adecuado control de la 

documentación y se mantiene el registro oportuno de cada operación. 

En cuanto a la caución por manejo de valores la  máxima autoridad no ha adoptado 

medidas para resguardar los fondos que se recaudan diariamente, mientras 

permanecen en poder de la entidad y en tránsito para ser depositados en los bancos 

correspondientes.    

El nivel de confianza que presenta el departamento de contabilidad es del  54% 

debido a que dentro del manejo contable no  se mantiene  un registro adecuado de las 

operaciones realizadas, dado que trimestralmente se emite un informe de gastos al 

Jefe financiero. 

Podemos señalar también que la unidad maneja un Mapa de Riesgos elaborado con la 

finalidad de evitar problemas como la malversación de fondos, mala práctica 
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profesional, este solo figura como un instrumento de control  que  fue aplicado en el 

2012,  pues el plan de mitigación que está incluido dentro de este plan se aplicó de 

manera parcial. 

En cuanto al manejo de las cuentas de Gasto este se encuentra indicado dentro del 

Flujograma de  orden del gasto el cual indica el siguiente proceso:  

La dependencia o su encargado al generarse la necesidad presenta un informe sobre 

los requerimientos al jefe de la Unidad Financiera quien luego de aprobación  de este 

pasa al área de Presupuesto para determinar si existe partida presupuestaria para 

ejecutar el gasto, de ser factible se emite la certificación presupuestaria a través del 

sistema Esigef  en donde se recibe la documentación generada para que se proceda 

en coordinación con el departamento de Compras Públicas a la adquisición del 

producto o servicio. 

Finalmente una vez  realizada la compra el Departamento de Contabilidad, recepta la 

documentación generada (facturas, informes técnicos, informe de entera satisfacción, 

documentos originales) para la legalización de la documentación  y se genera el CUR 

de devengado. Estos documentos pasan al  Jefe financiero en donde se legaliza y 

autoriza para ser enviado al departamento de Tesorería quien ejecuta  y registra 

dentro del Sistema Esigef  el pago  correspondiente. 

El proceso establecido en el flujogramel gasto no siempre se cumple en su totalidad 

pues se omiten algunos pasos debido al tiempo de ejecución de cada partida y al 

registro tardío de cada transacción en el sistema Esigef 

 

Constatar físicamente que los ingresos obtenidos a través de la recaudación son 

depositados en el banco durante el transcurso del día de su recaudación y se 

registran de  manera oportuna en el sistema Esigef. 

 

Para la verificación de control de documentos se validará el proceso mediante la 

aplicación del muestro a la cuenta de ingresos y gastos, para lo cual se tiene como 

referencia: 
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 El total de la muestra está comprendido en el total de las transacciones 

efectuadas por la institución. 

 La elección de los elementos  que serán objeto de análisis se realiza mediante 

la selección considerando la importancia de la operación y lo significativo de 

los valores. 

Para proceder a la verificación de los ingresos se procedió a  tomar como muestra los 

ingresos generados por diferentes conceptos por ser los más relevantes: Ingresos por 

cobro a las aseguradoras, ingresos por prestación de servicio médicos,  y en gastos 

tales como: por compra de insumos médicos, gastos por cancelación de honorarios a 

profesionales. 

Los valores de los ingresos recaudados por la institución si son registrados 

diariamente, lo que permite verificar que los valores recibidos sean iguales al 

establecido en la documentación de soporte. (Ver anexo 11 Papeles de Trabajo) 

El proceso de comparación entre los registros de los reportes de ingresos y egresos  

según los registros contables en el sistema Esigef  y los depósitos en la cuenta 

bancaria son efectuados durante el mismo día,  este proceso es efectuado por un 

servidor ajeno a la recepción y registro contable de las operaciones de donde no se 

genera un registro continuo de la entrega de los fondos aunque las notas de depósito  

están firmadas por el tesorero. 

La institución  dispone de una programación del  gasto, en la que se establece la 

previsión calendarizada de las disponibilidades efectivas de fondos y su adecuada 

utilización, permitiendo compatibilizar la ejecución de los gastos en función de la 

disponibilidad de los recursos que genera la institución. 

Las operaciones financieras por concepto de pagos efectuados se encuentran 

respaldadas con la documentación de soporte suficiente y pertinente que sustente su 

legalidad, propiedad y veracidad,  el inconveniente surge en el archivo físico que 

mantiene la institución dificultando en la búsqueda e  identificación de la transacción 

ejecutada y su verificación, comprobación y análisis. 
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3.1.4 MEMORANDO  DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

Una vez determinado el proceso de planificación específica se procedió  al análisis 

de cada uno de los puntos considerados para la realización del Examen especial. 

Como base para la ejecución del examen especial se tomo una muestra significativa 

de los rubros más importantes generados por concepto de ingresos y gastos de la 

institución para ser objeto del análisis propuesto, estos rubros corresponden a 

ingresos por cancelación de valores por parte de las asegurados, prestación de 

servicios médicos, atenciones de consulta externa, gastos generados por sueldos y 

salarios,  y compra de insumos médicos. 

En cuanto al manejo del archivo permanente se pudo evidenciar en la visita que se 

realizó que este no está siendo manejado de acuerdo a las normas técnicas 

especificadas en el Reglamento de Control para entidades y organizaciones del 

Sector Público, pues debido al espacio  físico reducido no se puede mantener el 

orden adecuado de los archivos y en la secuencia  requerida, situación que dificulto  

obtener los documentos necesarios para realizar el muestreo  

En cuanto a la aplicación de los cuestionarios de control interno el nivel de confianza 

es moderado ya que no se lleva un registro físico de los valores recaudados 

diariamente, además estos valores son puestos en tutela de un mensajero que se 

encarga de hacer los depósitos  en el banco correspondiente sin que se emita un 

documento legal en donde se registre el valor entregado al funcionario. Esto indica 

que no existen medidas de seguridad de los valores recaudados mientras permanecen 

en la institución hasta ser depositados. 

En cuanto al manejo del nivel de riesgo se pudo evidenciar que la institución cuenta 

con un mapa de riesgos que sirve como instrumento para evitar la malversación de 

fondos el cual no está siendo puesto en consideración de los servidores de la 

institución y no ha sido aplicado conforme lo establece el manual interno de 

funcionamiento.  

En relación al manejo  de los ingresos y gastos que se generan en la institución estos 

se encuentran respaldados con la documentación pertinente durante el proceso de su 

ejecución, posterior a ello cuando los documentos deben ser archivados es en donde 
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no se mantiene el proceso adecuado, generando de esta forma perdida de documentos 

importantes. 

Como resultado de este  de este examen especial se identifico hallazgos importantes 

los cuales son comunicados en el final de auditoría el mismo que será puesto en 

conocimiento de las autoridades respectivas. (Ver anexo 12) 
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3.2  INFORME FINAL  DE AUDITORIA 

 

3.2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME 

 

 

Sr.  

Crnl de EM 

Juan Carlos Salguero 

DIRECTOR DE HOSPITAL BÁSICO 7 BI LOJA 

Loja.- 

 

De mi consideración: 

 

En mi carácter de autor  de Examen Especial y  de acuerdo con lo pactado en  el 

objeto del contrato que celebramos,   se llevó a cabo el  Examen Especial a los 

Ingresos y Gastos correspondientes al año 2013, atendiendo a la necesidad de obtener 

el Título de Ingeniero en Contabilidad y Auditoría. 

 

Los resultados de este trabajo están consignados en el Informe General que      

acompaña al presente el cual le solicito tenga a bien revisar para poder comentarlo 

con usted en la fecha que usted asigne para el efecto. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Sebastián Jácome Cacuango. 

EGRESADO 
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3.2.2 INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

Antecedentes del examen especial   

 

El Examen Especial fue realizado a los ingresos y gastos en el periodo comprendido 

entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2013, se efectuó dando cumplimiento a la 

Orden de Trabajo N° 001 del día 9 de Diciembre  del 2013, suscrito por Ing. 

Verónica Espinoza. 

 

Motivos del examen especial 

El presente Examen se llevó a cabo dando cumplimiento al requisito exigido por la 

Universidad Politécnica Salesiana- Cuenca previo a la obtención del Título de 

Ingeniero en Contabilidad y Auditoría CPA. 

 

Objetivo 

a) Aplicación de un Examen Especial a los ingresos y gastos de gestión durante 

el periodo 01 de enero al 31 de diciembre del 2013. 

b) Preparación del informe final y exposición ante la directiva de la institución, 

incluyendo recomendaciones y observaciones para la implementación de los 

cambios propuestos. 

 

Alcance  

La presente Auditoría se efectuará bajo la Supervisión de la  Ing. Verónica Espinoza  

y Sebastián Jácome como auditor. El periodo comprendido para el estudio será  

desde el 01  de enero al 30 de diciembre  del 2013 y se aplicará a los rubros de 

ingresos y gastos comprendidos en este periodo. 

 

Este trabajo se limita a los siguientes puntos: 

 Obtención del Balance General del periodo enero a diciembre del año 2013. 

 Examinar el control interno que se utiliza dentro de la institución  para manejar 

los recursos concernientes a este componente. 

 Verificar el movimiento y registro de las cuentas que conforman el rubro de 

Activo Exigible, para determinar si la información presentada es real y confiable. 
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Conocimiento de la institución. 

 

5.1. Identificación de la entidad 

Nombre de la institución:             Hospital Básico 7 BI Loja. 

Dirección:          Calle colon entre Bernardo y Bolívar 

Teléfono:          072570254 

Horario de atención:        Ventanillas: 

           Atención Médica: 24 horas 

          Atención de médicos especialistas:08:00-16:00 

 

Objetivos de la entidad 

• Desarrollar la imagen del H.B N° 7 “Loja”, brindando atención médica 

eficiente con personal médico y administrativo y capacitado y con 

adiestramiento competitivo apoyado con la dotación de equipamiento médico 

suficiente. 

• Ampliar el proceso de autogestión. 

• Realizar acciones de apoyo al desarrollo en beneficio de la comunidad. 

 

Misión y visión 

 

La institución cuenta con misión y visión establecida y aprobada por las autoridades 

correspondientes como se verifico en la visita previa. 

 

Base legal de creación y funcionamiento 

Su constitución esta normada en el  Reglamento Orgánico Estructural y Numérico de 

la Fuerza Terrestre para los años 2003-2007, aprobado mediante Decreto Ejecutivo 

Nº 3, publicado en el Registro OficialNº362-S, de fecha 10 de Diciembre del 2003.  

 

Como institución perteneciente a las Fuerzas Armadas tiene como máximo ente 

rector a la Dirección de Sanidad de las Fuerzas Armadas DISAFA, Ministerio de 

Salud Pública como ente regulador de las instituciones prestadoras de servicios de 

salud,  Contraloría General del Estado, Servicio de Rentas Internas, Instituto de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, Insectoría General del Ejército y Auditoría 
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Interna de la Tercera División del Ejército “Tarquí”,  su funcionamiento esta 

normado por las siguientes leyes y reglamentos: 

 

• Ley Orgánica de la Defensa Nacional 

• Ley Personal de las Fuerzas Armadas 

• Ley Seguridad Social. FF.AA. 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud. 

• Reglamento a la Ley Orgánica de Defensa 

• Reglamento a la Ley De Personal de las Fuerzas Armadas 

• Reglamento a la Ley Seguridad Social. FF.AA. 

• Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud. 

• Reglamento del Seguro de Enfermedad y  Maternidad Junio 2014 

• Normas De Control Interno para el Sector Público 

 

 Organigrama y manuales vigentes en el periodo examinado. 

Como se verifico existe un Reglamento Interno de Organización Funcional Normas y 

Procedimientos de Funcionamiento del HB 7 Loja. 

  

Los manuales y organigramas están estructurados de acuerdo a la funcionalidad y 

normas establecidas por la institución y se encuentran aprobados desde el año 2011. 

  

Funcionarios y empleados del área financiera. 

1 Jefe Financiero. 

1 Analista de Presupuesto. 

2 Analistas de contabilidad. 

1 Tesorero 

1 Auxiliar de tesorería 

1 Responsable de activos fijos. 

 

Número de empleados de la entidad. 

 

  La institución está conformada por 115 empleados conformados por: 
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 Elaborado por: el autor 

  

 

De acuerdo a la estructura orgánica del hospital este debería contar con una planta de 

personal de 202 funcionarios, pero debido a que la Dirección de Recursos Humanos 

de Ejercito, realiza la distribución del personal de las Fuerzas Armadas este se ven 

con un déficit de personal de  del 43%.   

 

Principales actividades realizadas en el periodo a examinar. 

 

Manejo contable de ingresos y gastos 

Archivo de documentos 

Manejo del sistema Esigef 

 

 

 

Periodo cubierto en el último examen. 

 

Se realizó un Examen Especial de Auditoria a las cuentas del hospital en el periodo 

comprendido del 01 de Junio del 2006 al 30 de Junio del 2009 por parte de la 

Auditoría Interna de la Defensa Nacional, posterior a ello  se realizó un examen 

especial a los Ingresos de gestión,  gastos de gestión y cumplimiento de carga  del 

personal médico en el periodo comprendido entre el 2 de Enero del 2009 y 31 de 

Diciembre del 2013 realizado por la Contraloría General del Estado, para lo cual se 

adjuntó los documentos de respaldo. 

 

G R A D O S ORG. EFEC VACANTES % EFEC.

OFICIALES 25 12 13 48,00

VOLUNTARIOS 84 53 31 63,10

CONSCRIPTOS 32 7 25 21,88

SERVIDORES PUBLICOS 61 43 18 70,49

T O T A L 202 115 87 57

RESUMEN ORGANICO DEL HB-7 "LOJA"
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De esta última auditoría a los ingresos y gastos de gestión  únicamente se hizo una 

recomendación al Director de hospital sugiriendo de procure mantener la estabilidad 

de los servidores responsables de los procesos administrativos de adquisiciones y del 

sistema oficial de compras públicas. 

 

Es importante señalar que el Hospital cuenta con una unidad de Auditoría médica, 

encargada de revisar el cumplimiento de procedimientos médicos, así como el 

cumplimiento del trámite administrativo para el cobro a las diferentes aseguradoras  

de salud, con las cuales existen convenios, más no se encargan de verificar el manejo 

de la parte económica y financiera del Hospital Básico N° 7 “LOJA” 

 

Monto de los ingresos y gastos a examinar. 

 

Ingresos: $ 604,125.05 

Gastos: $ 743,141.30 

 

 Condición de la organización del archivo contable 

Luego de enviadas las notificaciones respectivas  se coordinó con el Jefe financiero  

una visita al  archivo corriente  y permanente que mantiene el área financiera, este 

procedimiento nos permitió familiarizarnos con las actividades administrativas y 

financieras y la naturaleza de las operaciones del HB - 7BI “Loja”.  

 

De la visita pudimos observar  que los  documentos archivados se mantienen  de 

acuerdo al mes y año correspondiente donde se acumulan los reportes generados en 

el sistema, comprobantes de ingreso, comprobantes de egresos, depósitos y facturas.  

 

Determinación del origen y clase de ingresos 

 

El Hospital Básico 7 B.I “LOJA” perteneciente a las Fuerzas Armadas del Ecuador, 

al ser una institución pública debería recibir asignación económica del Estado, sin 

embargo para poder realizar sus actividades y operaciones se financia con el fondo 

002. Su principal fuente de financiamiento es de Autogestión, generada por la 

prestación de servicios tales como: Consulta Externa, Hospitalización, Cirugía, 
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Laboratorio, Imagen y Rayos X y otros servicios de salud  al  personal Militar en 

Servicio Activo y Pasivo y sus familiares así como también al público en general.   

 

Además mantiene convenios con: el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas, Fonsat, Seguros Sucre, y Ministerio de Salud Pública a través de la Red 

Publica Integral de Salud.  

 

Cabe mencionar que el Presupuesto aprobado para el  año  2013 fue de  $ 893.963,00 

(ochocientos noventa y tres mil, novecientos sesenta y tres) dólares americanos 

 

Describir procedimientos existentes el manejo de las cuentas de gastos e 

ingresos. 

 

En cuanto al manejo de las cuentas de Gasto este  se encuentra indicado dentro del 

Flujograma de  orden del gasto el cual indica el siguiente proceso:  

La dependencia o su encargado, al generarse la necesidad presenta un informe sobre 

los requerimientos al jefe de la Unidad Financiera quien luego de aprobación  de este 

pasa al área de Presupuesto para determinar si existe partida presupuestaria para 

ejecutar el gasto, de ser factible se emite la certificación presupuestaria a través del 

sistema Esigef  en donde se recibe la documentación generada para que se proceda 

en coordinación  con el departamento de Compras Públicas  a la adquisición del 

producto o servicio. 

Finalmente una vez  realizada la compra el  Departamento de Contabilidad recepta la 

documentación generada (facturas, informes técnicos, informe de entera satisfacción, 

documentos  originales) para la legalización de la documentación  y se genera el 

CUR de devengado. Estos documentos pasan al  Jefe financiero en donde se legaliza 

y autoriza para ser enviado al departamento de Tesorería quien ejecuta  y registra 

dentro del Sistema Esigef  el pago  correspondiente. 

 

El proceso establecido en el flujograma del gasto no siempre se cumple en su 

totalidad pues se omiten algunos pasos debido al tiempo de ejecución de cada partida 

y al registro tardío de cada transacción en el sistema Esigef. 
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Con que sistemas informáticos cuenta la institución para efectuar el registro de 

los movimientos de las cuentas? 

 

 Cuenta con  el Sistema de Gestión Financiera (eSigef), que es un software de uso del 

Ministerio de Finanzas para asignar recursos a las unidades. 

 

Principales políticas contables.  

 

Se aplican las Normas de Control Interno de Auditoría NCI, Normativa  del sistema 

de Administración Financiera “SAFI”,   Normas Ecuatorianas de Contabilidad 

“NEC”. 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II 

 

3.3 INFORME FINAL 

 

Una vez realizado el Examen Especial a los Ingresos y Gastos se establecen los 

siguientes hallazgos: 

1. La institución no dispone de una unidad de auditoría interna. 

 

Aunque la institución cuenta con un adecuado manejo financiero,  no se cuenta con 

una unidad de auditoría interna, organizada, con independencia para brindar asesoría 

oportuna y profesional en el ámbito de su competencia como lo establece  la norma 

200-09 Unidad de Auditoría Interna del Reglamento de Control para entidades y 

organizaciones del Sector Público, debido a que en su estructura orgánica, no se 

considera su necesidad, pues  únicamente se cuenta con la  Auditoría Interna de la 

Tercera División del Ejército “Tarquí”  que se encuentra acantonada en la ciudad  de 
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Cuenca y presta sus servicios a varias unidades de las Fuerzas Armadas. Esta 

deficiencia ocasiona que los profesionales que prestan sus servicios en esta 

institución no cuenten con asesoría oportuna y ágil que pueda ayudarlos a evitar 

cometer errores en el cumplimiento de sus funciones. 

 

Recomendación al Director del Hospital de Brigada BI 7 Loja,  Sr. Crnl de EM 

Juan Carlos Salguero. 

Gestionar ante las autoridades competentes  y  en conjunto con las demás unidades 

operativas de las Fuerzas Armadas establecidas en la ciudad y provincia  de Loja la 

implementación de una Unidad de Auditoría Interna que proporcione asesoría directa 

y oportuna a los directivos, servidores de cada entidad para  fomentar  un adecuado 

manejo de los procesos y operaciones. 

 

 

2. Incorrecto manejo de los archivos físico de la institución. 

 

Como se observó en la visita previa el área destinada para el manejo del archivo no 

es la más recomendada ya que  por la falta de espacio los archivos no se encuentran 

ordenados de manera técnica, desatendiéndose además la norma 405-04 

Documentación de respaldo y su archivo que determina que la máxima autoridad 

debe implantar y aplicar políticas para la conservación y mantenimiento de archivos 

físicos en base a las disposiciones técnicas y jurídicas vigentes, esto debido a que el 

archivo está ubicado en un cuarto inadecuado, no dispone de ventilación así como es 

muy vulnerable de que sufra algún tipo de incendio o inclusive una inundación,  esta 

situación no solo dificulta  obtener la información de manera oportuna, sino que  se 

considera un riesgo ya que al mantener los archivos desorganizadamente estos 

pueden perderse o deteriorarse dejando sin la documentación de respaldo para 

auditorias futuras,  

 

Recomendación al Director del Hospital de Brigada BI 7 Loja,  Sr. Crnl de EM 

Juan Carlos Salguero,  y Mayo. de Int. Marco Ramiro Hurtado González, Jefe 

Financiero. 
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Se  adecue un espacio óptimo para el archivo de la institución y se capacite al 

personal, sobre un ordenamiento de manera técnica, considerando su importancia, 

orden secuencial y fecha de elaboración, de acuerdo a la norma vigente. 

3. Inexistencia de un cronograma de capacitación para el personal. 

 Debido a que la institución maneja sistemas informáticos especializados para el 

manejo de recursos públicos  como el Sistema Esigef, Portal de compras públicas es 

necesario que el personal este permanentemente capacitado pues no existe un 

cronograma de capacitación y la institución no cuenta con convenios con otras 

instituciones para fortalecer esta área desatendiendo la norma   407-06 Capacitación 

y entrenamiento continuo, lo que ocasiona que el personal omita procedimientos por 

falta de conocimiento de las normas y leyes establecidas. 

 

Recomendación Mayo. de Int. Marco Ramiro Hurtado González, Jefe 

Financiero. 

 

 Es necesario que de acuerdo a lo establecido en la norma 407-06 Capacitación y 

entrenamiento continuo el Jefe Financiero en coordinación con el Departamento de 

Recursos Humanos se establezca un plan de capacitación que responda a las 

necesidades del personal y en función de los cargos que ocupan y de esta manera se   

promueva la capacitación y entrenamiento de los profesionales en los niveles 

operativos a fin de mantener el personal capacitado en beneficio de la gestión 

institucional. 

4. No se aplica medios de identificación de riesgos. 

 Aunque las institución cuenta con un mapa de riesgos que se estableció en el año 

2012 este no se aplica de manera oportuna como se estable en la norma 300-01 

Identificación de Riesgos, pues el control interno  solo se ve reflejado en el control 

de las operaciones que realiza el contador, pues debido a las sanciones 

administrativas y legales se mantiene un especial cuidado con el manejo de la 

información, aun sin que el  Jefe Financiero aplique el instrumento adecuado y se 

hagan  controles periódicos de los procesos llevados a cabo por la institución. 
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Recomendación Mayo. de Int. Marco Ramiro Hurtado González, Jefe 

Financiero:  

 

Aplicar los instrumentos de Identificación de riesgos establecidos en la institución y 

fortalecer   los controles establecidos con un adecuado plan de mitigación de riesgos. 

 

5. Ausencia de medidas de protección de las recaudaciones. 

 

 No se aplica la norma 403-05 Medidas de Protección de las recaudaciones puesto 

que la máxima autoridad no ha adoptado medidas para resguardar los fondos que se 

recaudan diariamente, mientras permanecen en poder de la entidad para ser 

depositados en el banco correspondiente pues no cuentan con una caja de seguridad o 

caja fuerte,  lo cual se debe a la ausencia de políticas para la conservación de las 

recaudaciones, lo que podría originar la  pérdida de recursos financieros. Además los 

depósitos no son entregados mediante acta al servidor encargado del traslado para el 

depósito en los bancos correspondientes. 

 

Recomendación Mayo. de Int. Marco Ramiro Hurtado González, Jefe 

Financiero; Subt. de Int. Aldaz Montoya Yessenia Xiomara, Tesorera 

 

Adoptar medidas de respaldo como la exigencia de una caución suficiente al 

recaudador, la contratación de pólizas de seguro, la utilización de equipos con 

mecanismos de control automático de los cobros o de la secuencia y cantidad de 

comprobantes, la asignación de personal de seguridad, la contratación de empresas 

de transporte de valores o depósitos en bancos que ofrezcan este servicio.   

6. No se lleva  el control  y verificación  diaria de los ingresos en un 

registro adecuado. 

 De los documentos observados no se pudo  evidenciar que exista un registro en 

donde se haga constar el valor total de los ingresos que se generan por recaudación  

diariamente  en ventanilla puesto que únicamente se realiza el registro en el sistema  

sin mantener un registro físico del mismo, desatendiendo el criterio establecido en la 

norma 403-04 Verificación de ingresos. Esta verificación diaria no permite observar 
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si los depósitos que se efectúan son iguales a los valores recibidos en recaudación a 

fin de mantener un adecuado control. 

 

Recomendación:  Subt. de Int. Aldaz Montoya Yessenia Xiomara, Tesorera 

Llevar un adecuado registro y conciliación de los ingresos generados en  recaudación 

y los depósitos efectuados diariamente.  

 

3.4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

Conclusiones. 

Con el desarrollo del presente trabajo de tesis denominado Examen Especial a los 

Ingresos y Gastos  al Hospital de Brigada BI 7 de la ciudad de Loja, hemos cumplido 

con el objetivo general planteado al inicio del trabajo en donde se determinó 

establecer la razonabilidad de las cuentas de ingresos y gastos de gestión dentro del 

periodo enero-diciembre del 2013, a la vez que también se puedo determinar el nivel 

de eficiencia de la aplicación de la normativa establecida y el control de las 

operaciones realizadas. 

 El análisis realizado al control interno  nos permitió evidenciar las falencias y 

debilidades que aún mantiene la institución en la incorrecta aplicación de los 

procedimientos y normas técnicas para el manejo de la documentación de respaldo, 

asi también se evidencio que la adecuada infraestructura del archivo permanente es 

un riesgo considerable que pone en evidencia la falta de gestión para adecuar un 

espacio óptimo. 

 En cuanto al nivel de riesgo por ser una institución pública normada por diferentes 

entes legales el nivel de riesgo es moderado ya que el usos de sistemas informáticos 

estandarizados permiten mantener un mejor control de los registros, los mismos que 

se efectúan de manera continua dentro del sistema de donde también pudimos 

evidenciar que las recaudaciones obtenidas diariamente no son controladas de 

manera adecuada con registro oportunos, detalle de depósitos diarios y caución al 

tesorero quien es el responsable de la adecuada gestión  de los fondos recaudados. 
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 Recomendaciones.  

Realizar arqueos periódicos de los saldos en los reportes del sistema Esigef con los 

ingresos recaudados diariamente. 

Gestionar  la adecuación de una nueva área física que sea destinada al archivo 

permanente. 

Establecer un cronograma de capacitación y actualización de conocimientos para los 

funcionarios de la institución. 

Disponer de manera oportuna los documentos de respaldo de cada transacción 

mientras dura el proceso de la transacción. 

Establecer medidas de caución para los responsables y custodios del  dinero 

obtenidos por recaudación. 

Gestionar ante las autoridades la implementación de una Unidad de Auditoria para la 

provincia de Loja.  

Es necesario las autoridades realicen el  control administrativo y se  hagan cumplir 

con obligatoriedad todas las operaciones bajo Normas Legales en cada área 

departamental. 
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3.5 ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 

GRAD GENERAL DE DIVISIÓN 

GRAB GENERAL DE BRIGADA 

CRNL CORONEL 

TCRN TENIENTE CORONEL 

MAYO MAYOR 

CAPT CAPITAN 

TNTE TENIENTE  

SUBT SUBTENIENTE 

SUBS SUBOFICIAL SEGUNDO 

SGOP SARGENTO PRIMERO 

SGOS SARGENTO SEGUNDO 

CBOP CABO PRIMERO 

CBOS CABO SEGUNDO 

SLDO SOLDADO 

CPTO CONSCRIPTO 

HB HOSPITAL BÁSICO 

B.I BRIGADA DE INFANTERIA 

IESS INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

ISSFA INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS 

FUERZAS ARMADAS 

ISSPOL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA 

DISAFA DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LAS FUERZAS 

ARMADAS 

FF.AA FUERZAS ARMADAS 

SND SANIDAD 

DR DOCTOR 

SR SEÑOR 

U.N.L UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

C.S.M CURSO SUPERIOR MILITAR 

E.M.S ESTADO MAYOR DE SERVICIOS 

E.M ESTADO MAYOR 
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INT INTENDENCIA 

ING INGENIERA 

COM COMUNICACIONES 

ECO ECONOMISTA 

DRA DOCTORA 

POA PLAN OPERATIVO ANUAL 

FONSAT FONDO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
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https://docs.google.com/document/d/1Vt_Wzywy1BGaG7f3PXWXkWBKrg0oG2kzzbl9aNo5kE4/edit
http://www.buenvivir.gob.ec/web/guest
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3.7 Anexos y papeles de trabajo 

Anexo 1  Autorizacion para iniciar el trabajo de tesis 
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Anexo 2  Planificación Preliminar y documentos de trabajo 

 

N° PROCEDIMIENTOS HECHO POR 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

 

Elaborar  la carta convenio. 

Elaborar la carta de trabajo. 

Elaborar las notificaciones de inicio de auditoría. 

Establecer el cronograma de trabajo. 

Establecer la hoja de índices 

Establecer la hoja de marcas. 

Establecer la distribución del trabajo. 

Establecer la distribución de tiempo de ejecución. 

Realizar la visita previa a la institución. 

Realizar el informe  de la visita previa 

Aplicar el cuestionario de riesgo. 

Análisis de los componentes de riesgo 

 

MSJC 

MSJC 

MSJC 

MSJC 

MSJC 

MSJC 

MSJC 

MSJC 

MSJC 

MSJC 

MSJC  

MSJC 

 

Elaborador por: 

Marco Sebastián Jácome Cacuango 

Elaborado por: el autor 

 

 PP/1 
   1-1 
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HOSPITAL BÁSICO 7 BI  LOJA. 

EXAMEN ESPECIAL CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS  

CRONOGRAMA DE TRABAJO 

ACTIVIDADES DICIEMBRE ENERO FEBRERO 

Planificación preliminar 

Elaboración de Carta 

convenio 

X            

Elaboración de Orden de 

trabajo 

 X           

Notificación de inicio de 

examen especial 

 X           

 Elaboración del 

cronograma de trabajo 

 X           

Elaboración de hoja de 

índices, hojas de marcas 

  x          

Distribución de trabajo y 

tiempo 

  x          

Visita previa     x        

Realización del informe de 

visita previa 

    x        

Determinación y  análisis 

del nivel de riesgo 

     x       

Planificación especifica. 

Determinación y análisis 

del control interno en 

tesorería y contabilidad. 

     x       

Análisis del nivel de riesgo      x       

Constatación física de los 

procesos de ingresos y 

gastos generados. 

      x      

Elaboración del informe 

final 

       x     

Elaborado por: el autor 
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HOSPITAL BÁSICO 7 BI  LOJA. 

EXAMEN ESPECIAL CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS. 

HOJA DE INDICES 

INDICE DETALLE 

PP  

PP/1 

PP/2 

PP/3 

PP/4 

PP/5 

PP/6 

PP/7 

PP/8 

PP/9 

PP/10 

PP/11 

PE/12 

PE 

PE/1 

PE/2 

PE/3 

 

I 

I/1 

I/2 

I/3 

I/4 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Programa de planificación preliminar 

Carta convenio 

Orden de trabajo 

Notificaciones  

Cronograma de trabajo 

Hoja de índices 

Hoja de marcas 

Distribución del tiempo 

Distribución del trabajo. 

Informe de visita previa. 

Nivel de riesgo 

Informe de planificación especifica 

PLANIFICACION ESPECIFICA 

Programa de planificación especifica 

Ejecución de planificación especifica 

Aplicación de cuestionarios de control 

interno. 

INFORME DE AUDITORIA 

Carta de presentación del informe 

Índice de Informe de auditoría. 

Información introductoria. 

Sistema de control interno 

 

Elaborado por: el autor 
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Elaborado por: el autor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOSPITAL BÁSICO 7 BI  LOJA. 

EXAMEN ESPECIAL CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS. 

HOJA DE MARCAS 

MARCA DETALLE  

 

 

 

 

¢ 

C 

A 

Verificar 

Constatar 

Observar 

Comprobar 

Comparar 

Confirmar 

Analizado 



82 
 

HOSPITAL BÁSICO 7 BI  LOJA. 

EXAMEN ESPECIAL CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS. 

DISTRIBUCION DEL TRABAJO 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

FUNCIÓN SIGLAS TRABAJOS ASIGNADOS 

 

 

Ing. Verónica 

Espinoza 

 

 

 

Supervisor 

 

 

VE 

 

 Revisar el informe de la 

Planificación Específica. 

 Controlar los procedimientos que 

constan en el programa 

Específico. 

 Observar y orientar el proceso 

del Examen Especial. 

Revisar el Informe del Borrador 

antes de la comunicación de 

resultados. 

 

 

Sebastián 

Jácome 

 

 

Auditor 

 

 

SJ 

 Realizar la Planificación  de la 

auditoria  

 Elaborar los programas del 

Examen Especial y los Papeles 

de Trabajo. 

 Elaborar el Informe Final para 

comunicar los resultados. 

 

Supervisado por: VE 

Fecha: 22-12-2014 

Elaborado por: el autor 
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Elaborado por: el autor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOSPITAL BÁSICO 7 BI  LOJA. 

EXAMEN ESPECIAL CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS. 

DISTRIBUCION DEL TIEMPO 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

FUNCIÓN SIGLAS FECHAS 

 

 

Ing, Verónica 

Espinoza 

 

 

 

Supervisor 

 

 

VE 

 

 

 

 

SEBASTIAN 

JACOME 

 

 

Auditor 

 

 

MSJC 

 

Supervisado por: VE 

Fecha: 22-12-2014 
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Anexo 3 Fotografías del área financiera 
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Anexo 4 Croquis de ubicación. 
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Anexo 5 Organigrama estructural 
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Anexo 6  

Respaldo de auditorías. 
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Anexo 8 

Archivo de planillaje 
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Anexo 9 

Flujograma de orden de  gasto 

TESORERÍAFUNCIONARIO O DEPEND PRESUPUESTO JEFE FINANCIERODPTO. CONTABILIDAD

INICIO

Presenta la necesidad
Elabora un Informe

de la misma.

Recibe, elabora, 
verifica y legaliza la 
documentación en 

coordinación con el 
departamento de 

Compras Publicas

Informe

1

Verifica si existe 
partida 

presupuestaria

Informe

2

1

Recibe el Informe 
de Necesidad

Informe

Existe 
Partida

Presup
Devuelve

NO

SI

Emite la 
Certificación 

Presupuestaria

Doc.Esigef

2

3

5

Recepta, verifica, 
legaliza y autoriza el 

pago

6

3

Recibe la
documentación 

generada, de acuerdo a 

la lista de chequeo

G

Realiza el control 
previo al 

compromiso

Contabilizar el 
registro del 

compromiso en el 

sietma Esigef

4

4

Recepta la 
documentación 

generada.

NO

SI

Aprueba, legaliza la 
documentación y 
solicita el pago

5

G

G

FIN

6

Recepta  la 
documentación 
generada en su 

totalidad

Efectua el Pago y 
legaliza la 

documentación

Existen 
novedades 2

SI

NO

Doc.Esigef

Doc.Esigef

Realiza el control 
previo al pago.

Existen 
novedades 2

Doc.Esigef

Genera el CUR de 
devengado

Doc.Esigef

 

 

 

 



94 
 

 

Anexo 10 

Cuestionarios de control interno  

HOSPITAL BÁSICO HB 7 LOJA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO MODELO COSO I 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

Conocimiento General de la Institución 

Entrevistado:   Mayor. de Int. Marco Hurtado Jefe Financiero 

Entrevistador:  Marco Sebastián Jácome Cacuango 

A.    AMBIENTE DE CONTROL  

Se busca evaluar el entorno que estimule las tareas del personal con respecto al control 

de sus actividades. 

N. PREGUNTAS PT SI NO CT OBSERVACIONES 

1 

¿Usted  y las personas que laboran en este 

departamento resaltan el sentido que tiene 

la misión, visión y objetivos del Hospital?  

1   0     

2 

¿Cuentan algún tipo de control para  

prevenir, corregir errores o 

irregularidades que puedan afectar al 

funcionamiento de un sistema para 

conseguir sus objetivos? 

1 1   1 

La unidad cuenta con 

un Reglamento 

Interno de 

Organización 

funcional, normas y 

procedimientos del 

funcionamiento del 

HB 7 Loja, aprobado 

en el año 2008. 

3 

¿Los controles implantados en este 

departamento satisfacen las necesidades 

del mismo? 

1 1   1 

No satisfacen las 

necesidades del 

departamento. 
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4 

¿Se dan incentivos al personal por su 

buen desempeño y cumplimiento de 

objetivos? 

1   0    

5 
¿Existe un Reglamento Interno para el 

personal de la  institución? 
1 1   1 

Si tienen un 

reglamento interno 

6 
¿Cuenta la institución con un Plan 

Operativo Anual (POA)? 
1 1   1   

7 
¿Se encuentran claramente definidos los 

objetivos institucionales? 
1   0   

No se determinan con 

claridad ni son  

presentados al 

personal. 

8 
¿Los objetivos institucionales son 

comunicados a los empleados? 
1   0     

9 
¿Se han definido objetivos específicos 

para cada departamento? 
1   0     

10 

¿Los objetivos departamentales se 

encuentran vinculados con los 

institucionales?  

1   0     

11 
¿Cuenta la institución con una estructura 

orgánica?  
1 1   1   

12 

¿Existe personal suficiente para el 

desarrollo de las funciones de cada uno de 

los departamentos? 

1   0   

no cuentan con  

suficiente personal, 

algunos empleados 

tienen asignadas  

funciones de dos 

cargos 

13 

¿El personal que labora en la Institución 

cuenta con los conocimientos y 

habilidades necesarios para el desempeño 

de sus funciones? 

1 1   1   
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14 

¿Se han delegado funciones y 

responsabilidades al personal para 

cumplir con los objetivos? 

1 1   1   

15 

¿Existen políticas formales que 

constituyan guías de pensamiento para el 

desarrollo de las operaciones? 

1   0     

16 

¿Existen procedimientos operativos de 

aplicación uniforme para la prestación de 

servicios de la institución? 

1 1   1 

 

 

 

  

17 

¿Existen evidencias de la exigencia de la 

Dirección Financiera  para lograr 

confiabilidad y oportunidad respecto de la 

información financiera? 

1   0     

18 

¿La Dirección Financiera toma acciones 

oportunas procurando corregir las 

deficiencias del control interno? 

1   0     

19 
¿Existe un programa de capacitación que 

favorezca la competencia laboral? 
1   0     

  SUMAN 19   
 

8   

B.     EVALUACIÓN DE RIESGOS  

Se pretende evaluar si la Institución ha definido sus objetivos y metas, y si se han 

considerado los riesgos que afecten al cumplimiento de estos.  

1 
¿Existe un área de gestión de riesgos 

dentro de la institución? 
1   0     

2 
¿Se han establecido políticas de riesgos 

para los diferentes departamentos?   
1 1   1   

3 
¿Existe un responsable de la gestión de 

riesgos en la Institución? 
1   0     
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4 
¿Se ha determinado una metodología para 

gestionar los riesgos? 
1 1   1   

5 
¿La dirección general ha establecido los 

objetivos generales de la entidad? 
1 1   1   

6 
¿La Dirección ha identificado los recursos 

necesarios para lograr los objetivos? 
1 1   1   

7 
¿Se busca promover una cultura de 

riesgos en el personal de la Institución? 
1   0     

8 

¿Se realizan consultas legales 

periódicamente para conocer nuevas 

disposiciones relacionadas con el 

funcionamiento de la institución? 

1 1   1   

9 
¿Cree usted que los controles existentes 

son eficientes? 
1   0     

10 
¿Se han tomado decisiones en relación a 

los riesgos identificados? 
1   0     

11 
¿Cuenta la Institución con controles 

aplicables a los riesgos identificados? 
1 1   1   

12 
¿El personal  civil está de acuerdo con las 

reglas y políticas de la institución? 
1 1   1   

  SUMAN 12   
 

7   

C.    ACTIVIDADES DE CONTROL  

Se busca evaluar si existen políticas y procedimientos establecidos para cumplir con los 

objetivos y funciones asignadas.  

1 
¿Cuenta la Institución con un manual de 

procedimientos?  
1 1   1   

2 

¿Se ha realizado un análisis de procesos 

para eliminar procedimientos 

innecesarios?  

1   0     
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3 
¿Cuenta la Institución con un manual de 

funciones? 
1 1   1   

4 

¿Cada empleado conoce las funciones 

propias de su actividad, puesto o cargo 

dentro de la Institución?  

1 1   1   

5 
¿Se encuentran claramente separadas las 

funciones incompatibles? 
1   0     

6 
¿Cuenta la Institución con indicadores de 

desempeño para cada departamento? 
1 1   1   

7 

¿Se han asignado formalmente a los 

responsables de la custodia de los activos 

fijos de la institución? 

1 1   1   

8 

¿Se han asignado formalmente a los 

responsables de la custodia de la 

documentación de la institución? 

1   0     

9 

¿Se toman inventarios y arqueos físicos 

periódicos y sorpresivos de los bienes de 

la institución? 

1 1   1   

  SUMAN 9   
 

6   

D.    INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

Se pretende evaluar si los sistemas de información permiten generar información 

confiable para la toma de decisiones.  

1 

¿Existe un sistema adecuado que facilite 

la obtención de información interna y 

externa para la toma de decisiones? 

1 1   1   

2 

¿La entidad cuenta con un sistema de 

procesamiento de datos integrado y 

adaptado a las necesidades que permita la 

generación de información exacta y 

oportuna para la toma de decisiones? 

1 1   1   
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3 

¿Los empleados responsables son capaces 

de procesar oportunamente la 

información? 

1 1   1   

4 

¿Existen procedimientos para asegurar la 

confidencialidad de la información de la 

Institución? 

1 1   1   

5 

¿Existen mecanismos de 

retroalimentación de la información que 

integren a todos los involucrados? 

1 1   1   

6 

¿Existen canales de comunicación 

bidireccionales y suficientes para que los 

empleados conozcan la información 

relacionada con las tareas que deben 

realizar, los procedimientos y sus 

responsabilidades frente a los controles 

internos? 

1   0   

 

 

 

  

7 

¿Existen canales de comunicación 

adecuados para reportar quejas, 

sugerencias y demás información dentro 

de la Institución? 

1 1   1   

8 

¿Se generan informes operativos 

confiables y oportunos para el 

seguimiento a la ejecución física de las 

operaciones y objetivos programados? 

1 1   1   

9 

¿Existe una comunicación efectiva 

(fluida, suficiente y oportuna) entre todas 

las áreas de la institución para la 

realización de operaciones 

mancomunadas o que requieren esfuerzos 

compartidos para el logro de objetivos? 

1   0     
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10 

¿La dirección financiera ha determinado 

las necesidades de información y la 

periodicidad de su emisión? 

1   0     

11 

¿Se realizan reuniones periódicas entre la 

dirección  y los responsables de cada 

departamento? 

1   0     

12 

¿Cuenta la institución con un sistema 

efectivo, seguro y eficiente para el 

registro de comunicaciones internas y 

externas (hojas de ruta)? 

1 1   1   

13 

¿Existen procesos de capacitación con 

alcance a todos los involucrados, en 

relación a cambios y actualizaciones que 

afecten a la institución? 

1   0     

14 

¿La institución está informada de las 

necesidades de nuevos desarrollos o 

mejora de los sistemas de información de 

la institución? 

1   0     

15 

¿Se destinan recursos suficientes para 

mejorar o desarrollar sistemas de 

información eficaces? 

1   0     

  SUMAN 15     8   

E.     MONITOREO Y SUPERVISIÓN   

Se evalúa que el sistema de control interno continúe funcionando adecuadamente.  

1 

¿La Dirección realiza un seguimiento al 

cumplimiento de los objetivos de la 

Institución? 

1   0     
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2 

¿Se supervisan los puntos críticos de 

control (autorización, exactitud, 

integridad, oportunidad y salvaguarda) 

sobre las operaciones administrativas a 

efectos de evaluar su aplicación efectiva? 

1   0     

3 

¿Se supervisan los puntos críticos de 

control (autorización, exactitud, 

integridad, oportunidad y salvaguarda) 

sobre la prestación de servicios a efectos 

de evaluar su aplicación efectiva? 

1   0     

4 

¿Los responsables de la supervisión 

comunican oportunamente las 

deficiencias detectadas? 

1   0     

5 

¿Se realiza un seguimiento permanente a 

las actividades asignadas al personal 

encargado? 

1   0     

6 
¿Cuenta la Institución con un responsable 

de auditoría interna? 
1   0     

7 
¿Se han aplicado procesos de auditoría 

externa en la Institución? 
1 1   1   

  
 

7     1   

  SUMAN 62     30   

 CALIFICACIÓN TOTAL = CT        30   

 PONDERACIÓN TOTAL = PT        62   

 NIVEL DE CONFIANZA: NC = CT / PT 

*100  
      48%   

 NIVEL DE RIESGO INHERENTE:  

RI = 100% - NC%  
      52%   
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HOSPITAL BÁSICO BI  7 LOJA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO MODELO COSO I 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

Manejo interno de Ingresos y Gastos 

Entrevistado:  Ing. Marisol Yanangomez  Contadora 

Entrevistador:  Sebastián Jácome 

CONTROL INTERNO DE LAS CUENTAS DE INFRESOS Y GASTOS 

N. PREGUNTAS PT SI NO CT OBSERVACIONES 

1 

¿La dirección financiera le ha 

definido los objetivos 

institucionales a lograr en el 

periodo 2013?  

1 1   1 

No se realizó una difusión 

adecuada entre todo el personal 

operativo 

2 

¿Se ha efectuado la 

programación de ingresos y 

gastos por fuente de 

financiamiento?   

1 1   1 se realiza una estimación 

3 

¿Se ha remitido la 

programación trimestral de 

gastos oportunamente a los 

organismos competentes?    

1 1   1   

4 

¿Las previsiones de gastos 

están sujetas a criterios 

establecidos para asignar 

recursos a los grupos genéricos 

de gastos: personal, 

obligaciones sociales y 

provisionales, bienes y 

servicios y otros gastos de 

1 1   1   
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capital?  

5 

¿Formula el calendario del 

gasto, considerando las 

necesidades de las diferentes 

dependencias del Hospital?  

1   0     

6 

¿El presupuesto aprobado 

contempla las metas de 

ingresos y gastos formulados 

en la etapa de programación?  

1 1   1   

7 

¿La ejecución del presupuesto 

de gastos se efectúa en base al 

calendario mensual de 

compromisos? 

1 1   1   

8 

Al registrar las transacciones 

diarias se basa en los principios  

y normas de contabilidad 

gubernamental?  

1 1   1   

9 

¿Se registrar en forma 

sistematizada las operaciones 

derivadas de los recursos 

financieros asignados al 

hospital?   

1 1   1   

10 

¿Determina claramente  los 

conceptos por ingresos y por 

pagos?   

1   0     

11 

¿Archiva todos los documentos 

justificativos para informes o 

consultas posteriores?   

1 1   1   
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12 

¿Se archivan en un lugar 

seguro y apropiado todos los 

comprobantes que soportan 

tanto ingresos como egresos 

1 1   1   

13 

¿Los valores recaudados 

diariamente son ingresados al 

programa ESIGEF?  

1   0     

14 

¿Los valores recaudados son 

depositados de forma intacta e 

inmediata a la cuenta bancaria 

institucional?   

1   0     

  SUMAN 14     10   

  SUMAN 14     10   

 CALIFICACIÓN TOTAL = CT        10   

 PONDERACIÓN TOTAL = PT        14   

  

NIVEL DE CONFIANZA:  

NC = CT / PT *100  

      71%   

  

NIVEL DE RIESGO 

INHERENTE: RI = 100% - NC%  

      29% 
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HOSPITAL DE BRIGADA HB 7 LOJA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO MODELO COSO I 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

Conocimiento General de la Empresa 

Entrevistado:  Mayo. Hurtado G. Marco R. 

Entrevistador: Marco Sebastián Jácome Cacuango 

A.    AMBIENTE DE CONTROL  

Se busca evaluar el entorno que estimule las tareas del personal con respecto al control 

de sus actividades. 

N. PREGUNTAS PT SI NO CT OSERVACIONES 

1 Los ingresos obtenidos a través de 

recaudación son depositados en el 

banco correspondiente durante el 

curso del día de su recaudación o 

máximo el día hábil siguiente. 

1 1   1  

2 Existen documentos que respalden 

cada transacción efectuada por 

concepto de ingresos y egresos. 

1 1   1   

3 Se prepara diariamente un reporte 

sobre el valor de los recursos 

recaudados. 

1 1 0     

4 El personal a cargo del manejo y 

custodia de fondos o valores está 

respaldado con una garantía razonable 

y suficiente de acuerdo a su grado de 

responsabilidad 

1 1 0     

5 Se efectúan conciliaciones bancarias 

por lo menos una vez al mes 

1 1 0     

6 La entidad dispone de una 

programación  para la correcta 

1 1   1   
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utilización de los recursos financieros 

7 Los pagos que se efectúan están 

dentro de los límites de la 

programación. 

1 1  0    

8 Los pagos efectuados están 

debidamente justificados y 

comprobados con los documentos 

auténticos respectivos. 

1 1   1   

9 Se mantienen registros detallados y 

adecuados que permitan clasificar las 

obligaciones a corto y largo plazo. 

1 1  0    

10 Las operaciones financieras son 

registradas en el momento en que 

ocurren en el sistema Esigef 

1 1   1   

11 Se efectúan periódicamente 

conciliaciones de los saldos de los 

auxiliares con los saldos de la 

respectiva cuenta de mayor general. 

1 1   1   

SUMAN 11   6  

  

CALIFICACIÓN TOTAL = CT  

 6         

  

PONDERACIÓN TOTAL = PT  

 11         

  

NIVEL DE CONFIANZA: NC = CT / 

PT *100  

54%         

  

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI 

= 100% - NC%  

 46%         

 

 PE/2 

6-9 
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 Anexo 11. 

Orden de trabajo 
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Anexo 12 

Autorización de  acceso a los  archivo 
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Anexo 13 

Planificación especifica 

HOSPITAL BÁSICO 7 BI LOJA. 

EXAMEN ESPECIAL CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

PROGRAMA GENERAL PARA LA PLANIFICACION  ESPECIFICA 

N° OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS ELABORADO POR :  
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OBJETIVOS 

Determinar la veracidad de los saldos 

presentados en los Estado Financieros. 

Verificar el registro oportuno de los 

movimientos de las cuentas de 

ingresos y gastos. 

Constatar el correcto manejo de 

archivos 

Evaluar el sistema de control interno 

relacionado con las operaciones 

administrativas y financieras del 

Hospital Básico 7 BI “LOJA”.  

PROCEDIMIENTOS 

Revisión del archivo permanente y 

corriente. 

Aplicar el cuestionario de control 

interno. 

Evaluar el riesgo de control interno. 

 Constatar físicamente que los 

ingresos obtenidos a través de la 

recaudación son depositados en el 

banco durante el transcurso del día de 

su recaudación y se registran de  
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manera oportuna en el sistema Esigef. 

 

Verificar si existen documentos que 

respalden cada transacción efectuada 

por concepto de ingresos. 

 

Verificar si los pagos que  se  efectúan 

están debidamente justificados y 

comprobados con los documentos 

respectivos. 

Constatar si las operaciones 

financieras son registradas en el 

momento en que ocurren. 

Realizar el informe final de auditoría. 
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Anexo 14. 

Papeles de trabajo de Ingresos generados   
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FACTURA NO. 00235209 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACTURA 00235207 
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Ingresos por prestación de servicios médicos Enero 2013.
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INGRESOS POR COBRO AL ISSFA DICIEMBRE 2012, ENERO 2013.  
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COMPROBANTE DE REGISTRO UNICO 217 
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GASTO GENERADO EN LA COMPRA DE INSUMOS MEDICOS.  
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 HONORARIOS POR CONTRATOS CIVILES DE SERVICIOS 
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Anexo 15 

Hoja de hallazgos. 

HOJA DE HALLAZGOS 

Entidad: Hospital de Brigada BI 7 Loja. 

Tipos de examen: Examen Especial 

Componente: Ingresos y Gastos 

Periodo: 2013 

 

DESCRIPCION DEL 

HALLAZGO 

La institución no dispone de una unidad de 

auditoría interna. 

CONDICIÓN Unicamente se cuenta con la  Auditoría 

Interna de la Tercera División del Ejército 

“Tarquí”  que se encuentra acantonada en la 

ciudad  de Cuenca y presta sus servicios a 

varias unidades de las Fuerzas Armadas 

CRITERIO 200-09 Unidad de Auditoría Interna del 

Reglamento de Control para entidades y 

organizaciones del Sector Público 

CAUSA Falta de gestión por parte de las autoridades. 

EFECTO Los servidores de la institución  no cuentan 

con asesoría oportuna y ágil que pueda 

ayudarlos a evitar cometer errores en el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

COMENTARIO  La falta de información o el limitado acceso 

a medios de control y de información 

contribuyen a  omitir procedimientos. 

CONCLUSION  Es necesario que la institución cuente con 

una Unidad de Auditoría Interna en la 

Provincia 

RECOMENDACION Implementar  una Unidad de Auditoría 

Interna que proporcione asesoría directa y 

oportuna a los directivos, servidores 
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HOJA DE HALLAZGOS 

Entidad: Hospital de Brigada BI 7 Loja. 

Tipos de examen: Examen Especial 

Componente: Ingresos y Gastos 

Periodo: 2013 

 

DESCRIPCION DEL 

HALLAZGO 

Incorrecto manejo de los archivos físicos de 

la institución 

CONDICIÓN En la visita previa se observo el inadecuado 

manejo de los archivos de respaldo. 

CRITERIO 405-04 Documentación de respaldo y su 

archivo 

CAUSA Falta de gestión por parte de las autoridades. 

EFECTO Se considera un riesgo ya que al mantener los 

archivos desorganizadamente estos pueden 

perderse o deteriorarse 

COMENTARIO  El desconocimiento de la normativa y la falta 

de control y gestión por parte del responsable 

puede ocasionar la perdida de documentación 

importante 

CONCLUSION El manejo del archivo no es lo más 

recomendado 

RECOMENDACION Se   debe adecuar  un espacio óptimo para el 

archivo de la institución y  capacite al 

personal en la aplicación de la norma. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

Entidad: Hospital de Brigada BI 7 Loja. 

Tipos de examen: Examen Especial 

Componente: Ingresos y Gastos 

Periodo: 2013 

 

DESCRIPCION DEL 

HALLAZGO 

Inexistencia de un cronograma de 

capacitación para el personal. 

CONDICIÓN No se elabora un plan anual de capacitación 

CRITERIO 407-06 Capacitación y entrenamiento 

continuo 

CAUSA Falta de gestión por parte de las autoridades. 

EFECTO Los servidores manejan los programas solo 

con conocimiento empírico 

COMENTARIO  no existe un cronograma de capacitación y la 

institución no cuenta con convenios con otras 

instituciones para fortalecer esta área 

CONCLUSION Mal manejo de los sistemas informáticos 

RECOMENDACION Establezca un plan de capacitación que 

responda a las necesidades del personal y en 

función de los cargos que ocupan 
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HOJA DE HALLAZGOS 

Entidad: Hospital de Brigada BI 7 Loja. 

Tipos de examen: Examen Especial 

Componente: Ingresos y Gastos 

Periodo: 2013 

 

DESCRIPCION DEL 

HALLAZGO 

No se aplica medios de identificación de 

riesgos 

CONDICIÓN No aplican herramientas de control de riesgo 

CRITERIO 300-01 Identificación de Riesgos 

CAUSA Falta de control por parte del jefe financiero 

EFECTO Mal manejo de las herramientas de control 

COMENTARIO Aunque las institución cuenta con un mapa de 

riesgos que se estableció en el año 2012 este 

no se aplica de manera oportuna 

CONCLUSION Desconocimiento del riesgo podía  ocasionar 

mal manejo de los recursos de  la institución 

RECOMENDACION Aplicar los instrumentos de Identificación de 

riesgos establecidos en la institución y 

fortalecer   los controles establecidos con un 

adecuado plan de mitigación de riesgos 
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HOJA DE HALLAZGOS 

Entidad: Hospital de Brigada BI 7 Loja. 

Tipos de examen: Examen Especial 

Componente: Ingresos y Gastos 

Periodo: 2013 

 

DESCRIPCION DEL 

HALLAZGO 

Ausencia de medidas de protección de las 

recaudaciones 

CONDICIÓN La máxima autoridad no ha adoptado medidas 

para resguardar los fondos que se recaudan 

diariamente, mientras permanecen en poder 

de la entidad 

CRITERIO 403-05 Medidas de protección de las 

recaudaciones 

CAUSA Ausencia de políticas para la conservación de 

las recaudaciones.  

EFECTO Pérdida de recursos financieros 

COMENTARIO La máxima autoridad no ha adoptado medidas 

para resguardar los fondos que se recaudan 

diariamente, mientras permanecen en poder 

de la entidad y en tránsito para ser 

depositados en los bancos correspondientes, 

lo cual se debe a la ausencia de políticas para 

la conservación de las recaudaciones 

CONCLUSION No se han adoptado medidas para resguardar 

los fondos que se recaudan diariamente por la 

ausencia de políticas para la conservación de 

las recaudaciones 

RECOMENDACION Adoptar medidas de respaldo como la 

exigencia de una caución suficiente al 

recaudador 
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HOJA DE HALLAZGOS 

Entidad: Hospital de Brigada BI 7 Loja. 

Tipos de examen: Examen Especial 

Componente: Ingresos y Gastos 

Periodo: 2013 

 

DESCRIPCION DEL 

HALLAZGO 

No se lleva  el control  y verificación  diaria 

de los ingresos en un registro adecuado 

CONDICIÓN Los ingresos obtenidos a través de la 

ventanilla recaudadoras no son registrados 

diariamente 

CRITERIO 403-01 Determinación y recaudación de los 

ingresos 

CAUSA Falta de conocimiento de normativa 

EFECTO El administrador de los recursos puede dar 

mal usos de los mismos.  

COMENTARIO No se registra ni se genera un documento 

legal en donde se pueda verificar el monto 

obtenido por ingresos diariamente para poder 

cotejar con los valores depositados en el 

banco 

CONCLUSION  Mal manejo de los recursos 

RECOMENDACION Aplicar la norma y mantener el control diario 

de los registros 

 

 

 

 

 

 


